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Prólogo

Yo Jaime Grados me siento honrado al realizar el prólogo de la autora de este libro la Dra. Claudia 
García Hernández, a la cual conozco desde hace mucho tiempo como una persona inteligente, 
académica, consultora, inquieta e INVESTIGADORA que siempre ha innovado, aporta, publica y 
en este momento nos está brindando un libro de actualidad. También reconozco la colaboración 
de la Dra. Irma Guadalupe Esparza García, Dra. Eneida Ochoa Ávila y Dra. Santa Magdalena 
Mercado Ibarra que han realizado para esta obra, y que seguramente trascenderá en los ámbitos 
académicos y profesionales.

Después de haber pasado por un período de pandemia, de un cambio de leyes, de normas se 
presenta la oportunidad de este documento que nos pueda ayudar.

Le da información al estudiante del aquí y el ahora, de lo que está sucediendo en la integración 
del factor humano, lo que se aplica, lo que se está experimentando y de los que ya tenemos resul-
tados aquí en México y en el mundo, la experiencia de haber vivido en estos entornos y se están 
proporcionando herramientas que inclusive trae formularios y elementos que le pueden ayudar al 
estudiante para orientarse rápidamente en lo que sería su quehacer profesional.

Por otra parte, le ayuda al profesional a actualizar sus procesos y a las normas que han hecho de 
tipo positivo, que se están cambiando constantemente como la ley federal del trabajo, las normas 
que se han actualizado en el entorno jurídico, nos permite hacerlo de esta manera, se actualizan 
y se incorporan todos los procesos digitales, para que con oportunidad y eficiencia se pueda tener 
a las personas, las soluciones que son adecuadas como del entorno.

También  ayuda al investigador, al consultor para comparar los procesos que existen en un en-
torno socioeconómico, en un tipo de empresa, de poblaciones con las que se trabajan para po-
der actualizar lo que está realizando el consultor, para que puedan escoger las soluciones más 
adecuadas, para el tipo de cliente que tienen, es decir con este libro se tiene una herramienta de 
trabajo, no es un documento de consulta, es una herramienta para que permanentemente tengan 
en el escritorio para el que tiene que estar trabajando con soluciones.

Le auguro mucho éxito, la verdad es un libro muy creativo el cual tiene un compendio de solucio-
nes para poder realizar nuestro trabajo de manera ágil con datos actualizados.

¡¡¡Felicidades!!!

Dr. Ángel Jaime Grados Espinosa 
Universidad Autónoma de México
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Introducción

Cuando se llega a una empresa lo primero que se piensa es que todo el personal que se encuen-
tra laborando conoce muy bien su función y se espera, que quien está en un puesto determinado 
sabe realizar las actividades para las cuales fue contratado. Pero esto en realidad en ocasiones 
no sucede.

Dentro de toda organización de cualquier tipo, propósito o tamaño, existe un bien que le da vida 
a la forma en la que ésta funciona en sus procesos internos y este bien intangible es su perso-
nal, su recurso humano, que sin importar su complejidad, ni la forma en que ha sido reclutado o 
seleccionado en su organización, empresa o institución, siempre requerirá para ser una empresa 
de calidad, de procesos eficientes si se desea que el rendimiento y productividad del personal 
en los puestos de trabajo a los que ha sido asignado cuente con los requisitos para cubrir esas 
habilidades y competencias requeridas (Diez, J., Abreu, L. 2009).

El proceso de reclutamiento y selección de personal actualmente se ha convertido en un punto 
estratégico para la vinculación de talentos en las organizaciones, por lo que las empresas deci-
den invertir esfuerzos en realizar estrategias que tengan sus procedimientos bien establecidos, 
con el fin de implementar sistemas que les permitan contratar personal idóneo en cada puesto, 
con un costo adecuado de acuerdo al mercado laboral con mayor probabilidad de que los tra-
bajadores realicen su trabajo con el mayor éxito posible. El invertir esfuerzos en la cualificación 
de los procedimientos, generará nuevas estrategias, permitiendo establecer metodologías que 
le facilite la captación del personal apto, que pueda de esta manera ajustarse a las necesidades 
organizacionales, para obtener un mejor funcionamiento en la empresa, así con ello puede crear 
un mercado de oportunidades divulgando lo que ofrece a las personas que logren tener las ca-
racterísticas que se desean (Chiavenato 2015, Guth, 2014).Actualmente, también hay empresas 
que recurren a consultoría que son servicios de asesoría especializada independientes, con el fin 
de encontrar soluciones a algunos de los problemas de negocio o necesidades empresariales, 
que pueden apoyarlos con la innovación, experiencia, conocimiento, habilidades, profesionales, 
métodos, procedimientos y herramientas (Quijano, 2006),  en donde ingresa también la creación 
de un proceso de reclutamiento y selección con el uso bien establecido de la tecnología que se 
requiere para la mejora de la empresa, donde intervengan procesos, tecnología y gente, esto es 
cuando se encuentra en una fase de cambios o de reestructuración del área de recursos huma-
nos o de toda la empresa.

El objetivo de este libro es proporcionar una serie de conocimientos en una sencilla forma que 
permita la realización del proceso de reclutamiento y selección de personal para atracción de 
talento, donde se incluye que es lo que se requiere para contar con toda la información necesaria 
para elegir al personal idóneo que solicita la vacante o los pasos que el reclutador debe conocer 
y hacer para obtenerlo. Es necesario conocer los atributos que la empresa busca en el personal 
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que desea contratar para poder obtener ventajas competitivas, rentables y de esta manera au-
mentar los resultados esperados entre el personal que se presenta para cubrir el puesto.

Actualmente se han desarrollado herramientas administrativas escritas que permiten a la orga-
nización formalizar sus procesos como un importante instrumento de comunicación y control, 
según Rodríguez (2012), “es un documento en donde se encuentran de manera sistemática y 
ordenada las instrucciones, bases o procedimientos para ejecutar una actividad”, esto es, contar 
con un manual de reclutamiento y selección que permita ser modificado de acuerdo a  los cam-
bios que la misma empresa pueda ir desarrollando. Esto permitirá al reclutador seguir al mismo, 
ser más objetivo, imparcial y justo al momento de realizar el reclutamiento y selección del perso-
nal que la empresa está requiriendo.

La presente obra se encuentra estructurada de una manera esquemática y sencilla que permita 
tanto a los estudiosos como a los estudiantes seguir de una manera práctica y completa el proceso 
de reclutamiento y selección, ya que de éste depende la buena captación del personal competente 
y calificado que la empresa requiere para satisfacer las demandas en los puestos de trabajo.
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Capítulo 1
Importancia de la filosofía empresarial

Para una empresa su filosofía no significa que sea algo formal, sino es la esencia, la que la rige, 
la sostiene y le indica el camino a seguir, porque en ella están centrados sus valores, que la con-
forman y es donde el empleado sustenta la armonía con la misma y esto es lo que la hace ser 
transparente desde el punto de vista administrativo, legal, público, ser democrática y sobre todo 
el rendimiento de cuentas a través de sus informes anuales por dependencia o hacia alguna se-
cretaría o normalización que lo requiera (Yaguache, Rivera, Campos, 2013).

Pero si se quiere entender que es la filosofía empresarial como tal, es el conjunto de saberes que 
busca establecer, de manera racional, los principios más generales que organizan y orientan el 
trabajo de una organización (Morales 2014, Bonilla 2013), con esto se entiende que es la manera 
en la cual los que la han conformado piensan y distinguen las cosas en la empresa, en ese sen-
tido si la empresa no tuviera una filosofía propia o sus fines no fueran tan claros, entonces sería 
necesario reflexionar sobre el desarrollo de sus actividades, las cuales deben de reflejar lo que 
hacen y a lo que se dedican, porque de lo contrario, sus posibilidades de éxito serían reducidas, 
por ello la filosofía de la empresa se actualiza conformando objetivos y estrategias a futuro.

En ella se encuentra su misión, visión y valores mismas que es recomendable tenerlas por escrito 
a la vista de sus colaboradores, empleadores y proveedores, fortaleciendo la transparencia y la 
responsabilidad social a través de su cultura, estos principios contribuyen al logro de niveles su-
periores de competitividad, haciendo a la empresa distintiva entre las demás, ya que el empleado 
al conocer dicha, misión, visión y valores, lo llevará a permear la cultura en la cual estará inmerso 
y a obtener una adecuada satisfacción laboral. 

1.1 Filosofía de la organización

Se ha considerado que la Filosofía de una organización, es una herramienta poderosa que per-
mite armonizar la planeación estratégica y la cultura y para poder lograrlo, es necesario que se 
determine su propósito, uso, enfoque, naturaleza y dependencia (Morales 2014), la filosofía debe 
estar constituida para el contexto social en el cual la organización se encuentra operando, porque 
esta relación de organización y sociedad (Bonilla, 2013), le permitirá desarrollar valores esencia-
les, dentro de un ámbito geográfico, llevando a cabo una dirección y relaciones con quienes está 
participando con una visión a futuro (Koontz, Weihrich y Cannice, 2012).

La filosofía organizacional, se basa en la integración, colaboración y eficacia del grupo de trabajo 
para lograr los objetivos y propósitos en común, fundamentados en la premisa de hacer las cosas 
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bien, con los mejores métodos posibles para generar el mejor resultado. Si una empresa no tiene 
una filosofía propia sus posibilidades de éxito son reducidas.

Entonces el éxito de cualquier organización dependerá de su filosofía, que le permita establecer 
nuevos avances, sistemas, técnicas, tecnologías, tanto en la producción como en los servicios, 
sobre todo en la dirección y gestión tanto de la empresa como de las personas, porque los cam-
bios son tan rápidos, que las empresas tienen que adaptarse con una gran flexibilidad, en donde 
tanto, los intereses y objetivos de la empresa y los miembros que la conforman coincidan (Luzu-
rriaga y Fierro, 2015).

Por consiguiente la filosofía organizacional, es parte fundamental de la organización, ya que le 
permite ser más competitiva en el mercado laboral, estando en constante evolución, siendo el 
personal una de las partes más importantes que se encuentra dentro de la organización y en este 
sentido si los colaboradores comprenden cuáles son los objetivos, los valores, su misión y visión, 
con más facilidad lograrán que ésta sea aún más competitiva, en un mercado tan globalizado, 
donde se observa la necesidad hoy en día de contar con múltiples tareas y en donde la tecnología 
cada vez es más utilizada (García, Hernández y Medina, 2012).

La filosofía, misión y visión son conceptos que no deben de ser modificables en un corto tiempo, 
solo deben cambiar en el caso de que se realice una reingeniería de procesos, que se cambie la 
razón social, infraestructura de cualquier tipo, de estructura organizacional, entre otros que sean 
considerados de importancia para la empresa, de ser así los clientes verán que no son constantes 
y se perderá confianza.

Al igual que nosotros tenemos características únicas, las empresas también deben tener carac-
terísticas que las lleve a distinguirse entre las demás organizaciones, es decir, la empresa debe 
tener su propia personalidad. Esta es la idea de una filosofía de negocio, tener empresas con 
alma propia y para ello es importante que las personas que trabajan en ella estén identificadas 
con su filosofía, sólo así se comprometerán a la imagen, idea, tradiciones, esencia del negocio 
en el que se encuentran laborando. En los diferentes tipos de negocios tanto locales, estatales, 
nacionales e Internacionales, de orden público, privado o una ONG, se pueden encontrar ciertos 
componentes de la filosofía organizacional, en algún recuadro a la vista tanto de trabajadores y 
clientes, para poderlos leer, identificar, recordar y transmitir.

La filosofía debe incluir: Eslogan, que es una frase que toma lugar en el mercado con el simple 
objetivo de que los clientes identifiquen el producto, logrando llamar su atención al describir la 
calidad del mismo, siendo un mensaje claro, conciso y fácil de recordar por sus clientes, refor-
zando la memoria de la audiencia y es importante que este lleve una relación con la filosofía de 
la empresa (Pineda, 2011). Algunos ejemplos vistos de empresas nacionales y trasnacionales  se 
pueden encontrar en:

• “A que no puedes comer solo una” 
• “Si funciona, y funciona muy bien”
• “No te abandona” 
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• “El canal de las estrellas” 
• “La fuerza de la televisión”
• “Esta en ti” 
• “La red en tus manos”
• “Con el cariño de siempre”
• “Educar para Trascender”
• “El chocolate que se derrite en tu boca, no en tu mano”

Estos eslogan, se han plasmado frecuentemente en los valores -los cuales se verán más ade-
lante-, que surgen de la filosofía y creencias que la organización ha compartido para ayudar a 
sus miembros a interpretar cómo se efectúa la vida de la organización, tomando en cuenta a los 
miembros que mejor se han podido apropiar de los valores, proporcionando modelos que esta-
blezcan estándares de desempeño para sus colaboradores, así como los ritos o rituales, que son 
aquellas ceremonias que la organización posee y que sus miembros realizan para celebrar y re-
forzar los valores que están inmersos en la organización, formando redes de trabajo, que funcio-
nan como canales informales de interacción, para la incorporación de la cultura de la organización 
a sus miembros (Ascary y Peña, 2011).

1.2 Misión

La misión está vinculada con sus grupos de interés sean, lectores, usuarios, clientes, empleados, 
accionistas e instituciones y la sociedad. Todas las empresas de una forma u otra tienen explícita 
o implícita su propia noción de cuál es su misión, pero no todas ellas se ven plasmadas en una 
parte escrita y esto fortalece la transparencia y la responsabilidad social de la filosofía de la em-
presa. “Al estar escrita, todo el mundo puede saber a qué se dedica, a qué objetivo último tiene 
que contribuir. Sirve para ayudar a transformar la organización, para alinear su cultura corporativa 
con el propósito último, la visión, los valores, la filosofía empresarial y la estrategia corporativa” 
(Sainz de Vicuña, 2008 citado por Yaguache, Rivera, y Campos, 2013).

Es el propósito o motivo por el cual existe, es decir da sentido y guía a las actividades de la em-
presa. La misión es de suma importancia porque permite definir una identidad corporativa clara y 
determinada, aporta estabilidad y coherencia en las operaciones realizadas y establece las líneas 
estratégicas que marcan el rumbo hacia el cual el negocio irá.

Una misión debe ser amplia, congruente, motivadora y posible de llevar a cabo. Además, debe de 
contestar las siguientes preguntas (Alcaraz, 2011): 

• ¿Qué? (necesidad o deseo que satisface, o sea, la demanda)
• ¿Quién? (clientes a quienes pretende alcanzar con nuestro producto o servicio).
• ¿Cómo? (forma en que será satisfecha la necesidad que se pretende atacar, sería la 

ventaja competitiva que nos diferencia de la competencia, se busca el por qué nos eligen a 
nosotros sobre el otro).
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Se pueden encontrar dos tipos de misiones las amplias y las muy estrechas (Alcaraz, 2011):
Misiones muy amplias: en ella se permite dejar espacios de actividad flexibles a la empresa, por 
lo que puede ocasionar desorden, porque para los miembros de la organización no queda clara 
la visión. 
Misiones muy estrechas: aquí se restringe la capacidad de desarrollo a futuro de la organiza-
ción, permite que ésta se centre en una sola trayectoria, e impide que los miembros de la empre-
sa tengan confusiones.

1.3 Visión

La visión, es la imagen que la organización crea para un futuro, plasmando de forma escrita, es 
el propósito estratégico que se desea cumplir, siendo una guía para los colaboradores de la em-
presa (Bernal y Sierra, 2013), esto lleva a comprender que sin una visión a futuro la organización 
no podría decidir hacia dónde ir, ni qué desea lograr y menos sus colaboradores comprenderán 
cuáles serían los objetivos y metas que deberán cumplir para lograrlo.

Para Lacalle (2012), “la visión es una imagen del futuro deseado que la empresa busca y gusta 
crear con sus esfuerzos y acciones”. Entre las características que menciona el autor son: factible 
y realista, motivadora e inspiradora, compartida, sencilla y de fácil comunicación. Esto es, debe 
ser comprendida y entendida por todos, para llevar hacia donde se desean todos las decisiones 
e iniciativas.

Para Alles (2012), “la visión representa una ambiciosa descripción de lo que la organización y 
sus miembros pueden lograr, un futuro posible. Los líderes deben elaborar atractivas proyeccio-
nes para que estas se transformen en una visión compartida tanto por la dirección como para el 
resto de los integrantes”. Esto siempre y cuando, logren ver su visión a futuro y puedan lograr los 
objetivos planteados y son los guías quienes podrán llevar al equipo de trabajo al cumplimiento 
de la visión, que deberá ser compartida al resto de la organización, desde el puesto superior ya 
que son los promotores, hasta el operativo. Koontz, et.al. (2012), determinan “la dirección de la 
organización al responder a la pregunta: ¿qué queremos llegar a ser?”, que sería introyectar esta 
realidad a nuestra persona si se forma parte de la organización y se desea estar en aquel lugar 
que se han propuesto, para ser competitivos en el mercado.

Blanchard y Stoner (2003), han elaborado una serie de preguntas que se haría bien en responder 
y que tienen que ver con el propósito trascendente de la organización, de los valores que permite 
que se cumpla cuando los del trabajador coincidan con los de la organización y la imagen a futuro 
que permite ver como se desea estar, de lo que se quiere crear y llegar a ser y estas preguntas 
son las que se deben de considerar al llevar a cabo la visión: 

• ¿Qué es lo que realmente queremos?
• ¿Quiénes trabajarán en la empresa?
• ¿Cuáles serán los principales productos y servicios que se ofrecerán?
• ¿Quiénes somos?
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• ¿Qué buscamos?
• ¿Qué hacemos?
• ¿Dónde lo hacemos?
• ¿Por qué lo hacemos?
• ¿Para quién trabajamos?
• ¿Cuáles son nuestros valores? 
• ¿Qué haremos en el futuro?
• ¿Cómo hablarán de la empresa los clientes?
• ¿Qué tratamos de conseguir?
• ¿Cómo produciremos resultados?
• ¿Cómo nos enfrentaremos al cambio?
• ¿Cómo conseguiremos ser competitivos?

La visión debe de cumplir con ciertas características (Gómez del Campo, 2005), pero principal-
mente esta debe ser realista y cubrir con las expectativas que se esperan, alcanzar en el futuro, 
para que se puedan cumplir en el tiempo, éstas pueden ser:
Integradora: manifestando las expectativas de todos los que integran la organización.                                                         
Requiere la acción de liderazgo y el permanente apoyo de toda la organización.
Amplia: debe ser desarrollada en función del campo que permita visualizar el futuro (largo plazo).
Realizable: debe ser un anhelo que sea posible y medible en el tiempo. El sueño no puede ser 
un inútil e incalculable. Es un esfuerzo de equipo que se basa en la experiencia y conocimiento 
de la labor que representa el quehacer organizacional. 
Activa: debe incluirse y promover la acción en todo momento. 
Lenguaje Sencillo: debe ser redactado en un lenguaje que deba ser comprendido por toda la or-
ganización, siendo este sencillo, ennoblecedor, gráfico y simbólico.

1.4 Objetivos

El objetivo de contar con una filosofía empresarial, es poder registrar las bases sobre las cuales 
una empresa va a construir los servicios que proporciona y las bases sobre las que construirá sus 
relaciones, esta puede estar inscrita de una forma instituida en la cultura organizacional, ya que 
a través de ella se guían todas las decisiones que llevarán a la empresa a formar parte del grupo 
de las mejor posicionadas en el mercado laboral, este objetivo debe de quedar muy claro tanto 
para los colaboradores como para los clientes, quienes son los que determinan hasta donde la 
organización llegará a través del tiempo que le lleve estar en el mercado y la manera en que ésta 
operará para satisfacer sus necesidades. 

Los objetivos de acuerdo a Münch (2015), representan los resultados que la empresa espera 
obtener, ya que son fines por alcanzar, que son establecidos cuantitativamente en un tiempo es-
pecífico de cumplimiento. Pero al elaborar o evaluar los objetivos que ya están establecidos, es 
necesario considerar principios como (Chiavenato, 2011): Un objetivo debe de iniciar con verbo 
en infinitivo (acción o de logro); Debe de especificar un solo resultado medible de lograr; Debe 
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especificar una fecha de término o un tiempo de terminación; Debe ser lo más específico y cuan-
titativo posible (por lo tanto, medible y verificable) y Debe ser realista y alcanzable, pero aun así 
debe representar un reto importante.

Hay que tomar en cuenta que los resultados de los objetivos de la filosofía empresarial son me-
dibles, a través de lo que la organización intenta lograr y, sobre todo, el cómo guía a todos sus 
miembros para alcanzar sus logros. Entre ellos están los que buscan obtener mejores resultados 
económicos llamados cuantitativos y los que buscan obtener mayor posicionamiento en el merca-
do como lo mencionamos y son los cualitativos. Esto significa que los objetivos de una empresa 
deben ser muy concretos, para no perderse entre lo que se desea obtener como un sueño y lo 
que realmente está marcando el mercado laboral que puede llegar a ser, solo así la empresa fun-
cionará  y evitará el fracaso, por ello es preciso establecer planes estratégicos a largo plazo para 
evitar un pérdida, debido a una falta de planificación y estrategias que permitan agruparlos en las 
diferentes áreas y actividades y de esta manera implementarlos y sabemos que no solo se trata 
de dinero, sino que hay una parte esencial y muy importante que es la mercadotecnia que se uti-
lice, el recurso humano con el que cuenta o desea y la gestión del talento humano para encontrar 
y retener a las mejores personas, esto facilitará el incremento en las ventas, ser la empresa líder 
en el marcado y ser reconocidos por su marca en el mercado (López, 2019).
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Capítulo 2
Valores en el trabajo

Al hablar de valores, se reconocen como parte clave de la organización porque permiten que el 
empleado sea parte de la misma, estos deben ser una guía para la conducta diaria de todos sus 
miembros, creando un ambiente armónico, con actitudes positivas reflejado en el personal que 
labora, sirven para dar observancia a la misión, visión e identidad, constituyendo el origen de la 
organización, generando beneficios para la persona que los emplea.

Cuando una empresa es administrada por valores, ésta genera oportunidades que la puedan 
diferenciar en el mercado y le permitan obtener el éxito, porque considera que tiene clara su 
identidad organizacional, ya que con ello genera una solidez y ventajas competitivas que la llevan 
a permanecer en el mercado (Rodríguez, 2008). Por consiguiente, es necesario considerar que 
la cultura de la organización es la que guía a los empleados a través del apropiamiento de los 
valores en la misma, ya que estos permiten que los clientes se apropien también de ellos y por 
ende regresen a la misma, pero según Caballero, Ibarra y Martínez (2015), estos mismos valores 
pueden ser compartidos, de tal forma que los clientes y empleados los hagan suyos, una vez que 
la organización los integra.

Cuando de los valores se trata, si estos se viven, determinan cada aspecto de la empresa, ésta 
forma la esencia de su cultura empresarial única e inimitable, de tal forma, que ésta se convier-
te en una fuente de ventaja para un mercado competitivo en el tiempo (Tapies, Ceja y Aguiles, 
2011). Sin embargo, cuando se habla de valores organizacionales, para Rodríguez (2008), esto 
tiene que ver con el sistema de creencias que distinguen o fundamentan a la organización, ya que 
esta plantea, unifica e inspira a sus colaboradores como el resultado de las experiencias, visua-
lizándolo en las actitudes que determinarán el comportamiento de sus miembros ante diversas 
situaciones.

2.1 Relacionar los valores generales de los valores en el trabajo

Al hablar de valores, corresponde tanto a la psicología como a la ética y moral, si se toma en 
cuenta que los valores tienden a ser absolutos y relativos para la misma, las palabras bueno o 
malo hablando de aspectos organizacionales se emplean de forma pragmática, estas connotacio-
nes en donde lo bueno conduce a un fin propuesto, es lo adecuado para un fin, por lo tanto para la 
psicología y la administración se considera que son ciencias funcionales, descriptivas, en la que 
no se hacen valoraciones. Entonces se considera que los valores no son por lo que las cosas son 
en sí, sino por lo que son percibidas y de esta manera determinan la conducta (Rodríguez, 1985).
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Robbins y Judge (2009), han definido los valores como “Convicciones fundamentales acerca de 
que a nivel personal y social cierto modo de conducta o estado final de la existencia es preferible 
a otro modo opuesto o inverso” esto es, aquí se puede considerar lo que es correcto - incorrecto, 
bueno – malo, deseable – indeseable, es aquello a lo que se le da la connotación de que es im-
portante para el sujeto y después qué tan importante es, esto se ve por ejemplo en las diferentes 
culturas de cada país o de cada etnia por citar algunos, en donde la connotación de valor tiene 
una singularidad muy particular para las personas que socializan en estas culturas. Ahora bien, si 
se piensa en las diferencias que existen entre los comportamientos dentro de la organización se 
puede tomar en cuenta qué son los valores y cuales son en la organización para regir el compor-
tamiento de sus trabajadores.

Nos podemos remontar a Maslow, citado por Zazueta y Arciniega (2010), con su teoría de la 
motivación, en donde jerarquiza las necesidades de acuerdo a lo que el sujeto está requiriendo 
en ese momento. Por consiguiente, entonces las necesidades y los valores están íntimamente 
relacionados, porque esto dependerá de la importancia o prioridad que cada sujeto les otorgue a 
distintos valores, así mismo de cómo los sujetos transforman su percepción sobre esa necesidad 
a partir de cómo se han llevado a cabo los procesos de socialización en sus vidas o la interacción 
con los demás.

Existen sistemas de valores en donde de acuerdo a Robbins y Judge (2009), la “jerarquía está 
basada en el ordenamiento de los valores de un individuo en términos de su intensidad”, esto es, 
todos tenemos una jerarquía de valores que de acuerdo como se ha ido o se va a presentar la 
necesidad, en términos de intensidad, es como se va a priorizar, la cual es una importancia rela-
tiva, ya que los valores tienden a ser relativamente constantes y permanentes, debido a que han 
sido establecidos durante la infancia y si se produce un cambio en ellos es más frecuente que se 
refuercen los valores que se tienen.

Por consiguiente, las metas que cada sujeto desea alcanzar son representaciones observables 
de los valores de un sujeto, pero ambos no son sinónimos, ya que las metas son representacio-
nes de los valores, en donde se puede encontrar en un solo valor diferentes metas y por supuesto 
distintos valores pueden concordar en una sola meta (Zazueta y Arciniega, 2010).

Los valores son importantes para la organización porque permean el comportamiento de las per-
sonas dentro del trabajo, es lo que fundamenta el poder comprender las actitudes y motivaciones 
con las que reaccionan porque éstas influyen en nuestras percepciones para comprender el am-
biente de trabajo que nos rodea.

2.2 Cultura, valores y actitudes hacia el trabajo

Si nos preguntamos por qué es necesario conocer los valores de una persona, es porque los 
valores influyen en las actitudes, comportamientos y percepciones de la misma y si se conoce el 
sistema de valores de la persona nos permite percibir que es lo que la hace actuar ante diferen-
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tes circunstancias y si estos valores se ajustan bien con la organización es muy probable que la 
persona incremente el desempeño y la satisfacción laboral, pero estos valores, no vienen solos, 
están acompañados de la cultura en la cual se encuentra inmerso de forma personal y la cultura 
de la organización, además de las actitudes que la persona tomará al reaccionar ante una situa-
ción determinada (Robbins y Judge, 2009). Los valores cohesionan la cultura de la organización 
y está a su vez es compartida por sus miembros, entre más esto suceda, más solidez ésta tendrá 
y por consiguiente su desintegración será más difícil.

Para comprender el concepto de cultura de acuerdo con Díaz-Guerrero (1972, citado por Za-
zueta y Arciénega 2010), indican que “la cultura es un sistema de premisas interrelacionadas, 
que norman o gobiernan los sentimientos, las ideas, la jerarquización de las relaciones interper-
sonales, la estipulación de los papeles sociales que hay que llenar, las reglas de interacción de 
los individuos en tales papeles, el dónde, con quién y cómo desempeñarlos”. Lo cual se puede 
identificar en los diferentes grupos culturales como son la familia, las instituciones y grupos socia-
les, en donde se hace diferencia entre unos grupos y otros, porque como consecuencia de esto, 
los seres humanos construyen sus propias culturas ya sea por nación, lugar de trabajo, familia, 
sociedad, grupo, etc. Por consiguiente, la cultura organizacional hace referencia a las creencias 
y valores que se comparten y se mantienen socialmente, en donde los individuos interpretan 
sus experiencias compartidas en la organización. Schein (1958, citado por Zazueta y Arciénega 
2010), menciona que “la cultura organizacional no solo se compone de creencias y valores; sino 
que las normas, símbolos, rituales y otras actividades culturales se relacionan alrededor de los 
valores”. Es por eso que en ocasiones se conoce que las organizaciones cumplen con algunos 
de esos componentes sugeridos por Schein, como parte esencial de su ingreso a la misma que 
se manifiesta en su comportamiento.

Las actitudes hacia el trabajo forman una parte importante de la cultura y valores, ya que permi-
ten la satisfacción laboral incrementando la productividad, centralidad hacia el trabajo evitando 
el ausentismo laboral y un alto compromiso organizacional impidiendo el abandono del empleo 
(Zazueta y Arciénega 2010). Para Robbins y Judge (2009), “las actitudes son enunciados o juicios 
evaluadores respecto de los objetos, personas o eventos”, es cuando se realiza una evaluación 
favorable-desfavorable, que favorece el saber cómo se siente una persona respecto a una situa-
ción dada, éstas además son complejas, dado que contiene componentes cognitivos, sobre la 
creencia de lo que se cree son las cosas, afectivos por ser el efecto emocional o sentimental que 
ocasiona en las personas  y de comportamiento, que será el cómo debe de conducirse o tener 
la intención hacia una situación dada o persona. Por ello el componente cognitivo, el afecto y 
el comportamiento están estrechamente relacionados, debido a que la parte cognitiva ayuda a 
evaluar la situación o persona, la afectiva es la que permite obtener ese sentimiento de agrado o 
desagrado y por último la de comportamiento que lleva a la acción y determina el cómo se reac-
ciona de forma positiva o negativa ante dicho evento o situación.

Es por ello que, la organización se esmera al seleccionar a sus candidatos, cuando estos se ajus-
tan más al sistema de valores que tiene la organización, porque considera que son compatibles 
y los trabajadores al sentirse que se ajustan a los valores de la empresa se sienten satisfechos 
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y esto los lleva a la mejora de sus actitudes mostrando proactividad en sus funciones, ver Figura 
1. la clasificación de las esferas axiológicas y Figura. 2 clasificación de los valores del sistema.

Figura 1. Clasificación de acuerdo a las esferas axiológicas

Fuente: Formación de valores humanos éticos. SEC - Secretaría de Educación y Actualización. Programa 
Estatal de Capacitación y Actualización del Magisterio. Humanidades ARGE, S.C. México 1993.
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Figura 2. Clasificación de los valores del sistema

Fuente: Formación de valores humanos éticos. SEC - Secretaría de Educación y Actualización. Programa 
Estatal de Capacitación y Actualización del Magisterio. Humanidades ARGE, S.C. México 1993. 
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Capítulo 3
Reclutamiento de personal

Cuando se habla de reclutar al personal para un puesto determinado, primero se debe de con-
ceptualizar qué es reclutar, porque lo que lo pondrá en marcha es por un lado la función que esta 
tiene y por otro el proceso que lo guía, estableciéndose este como un programa permanente y 
sistemático (Guth, 2014) que permitirá obtener el mejor talento humano para la organización, lo 
cual definirá si el candidato cuenta con las competencias o características necesarias con las que 
debe de cumplir la persona que solicita la vacante, para que este pueda postularse al puesto que 
se está ofreciendo.

Según Mondy y Noe (2005), “el reclutamiento es el proceso que consiste en atraer personas en 
forma oportuna, en número suficiente y con las competencias adecuadas, así como alentarlos a 
solicitar empleo en una organización”. Una parte sustancial es el cómo realizar el reclutamiento, 
para contar con los candidatos que se requieran tomando en cuenta sus competencias y habili-
dades e incluso si no las tienen en su totalidad o en lo mínimo que se está requiriendo, incitarlos 
a que se capaciten o a tomarlos en cuenta para otra vacante dentro de la organización o tal vez 
que se dirijan a otra.

Grados (2017), quien busca desarrollar el talento humano, lo define como “un conjunto de pro-
cedimientos orientados a atraer candidatos potenciales calificados y capaces de ocupar cargos 
dentro de la empresa”, la considera una técnica enfocada a proveer de recursos humanos a la 
empresa, organización o institución en el momento oportuno y de una manera eficaz y para que 
esto ocurra el reclutador debe de abastecer de una cantidad suficiente de candidatos para que el 
proceso de selección sea óptimo.

Montes y González (2005), definen al reclutamiento como el proceso mediante el cual, una orga-
nización tratará de detectar empleados potenciales que cumplan los requisitos adecuados para 
cumplir un determinado trabajo y atraerlos en número suficiente para que sea posible la posterior 
selección de alguno de ellos.

Para Peña Baztán (1990, citado por Montes y González, 2005), “Reclutar consiste en llevar a 
cabo las acciones oportunas para localizar y contactar con los candidatos que nos interesan, 
para convencerles de que se sometan a las entrevistas y pruebas correspondientes, con el fin de 
determinar si son el tipo de colaborador que buscamos”. Para ello es necesario tomar en cuenta 
la eficacia que tienen los candidatos que nos interesan de cumplir con los requisitos esperados 
para poder realizar llamadas o videoenlaces, para convencerlos de la importancia que representa 
para ambas partes el que realice el proceso correspondiente.
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El reclutamiento de recursos humanos de acuerdo a Guth (2014), “es el proceso permanente 
mediante el cual una organización reúne solicitantes de empleo, de manera oportuna, económica 
y con suficiente cantidad y calidad, para que concursen en el proceso de selección”, si se consi-
dera que no se cuenta con alguna de las partes mencionadas, este reclutamiento no podrá ser 
realizado de manera objetiva y solo causará insatisfacción por parte de quien requiere se cubra 
la vacante o por los mismos solicitantes.

Hay algunos propósitos que se deben cumplir para que este reclutamiento se lleve a cabo (Guth, 
2014):

• Que se establezca un procedimiento para proveer de personal en cantidad y calidad 
suficiente para todas las plazas vacantes que se requieran en todos los puestos de la 
organización.

• Se deberá de establecer con claridad y seguimiento las políticas de reclutamiento que 
tienen que ver con los requisitos mínimos de admisión, tomando en cuenta las relaciones 
públicas, parentesco, organización, estrategias de planificación, obsolescencia de los 
candidatos y bolsa de empleo.

• Mantener actualizado y establecer un sistema de información que permita la localización, 
costos y efectividad de las fuentes de reclutamiento empleadas, ya que estas cambian de 
acuerdo al tiempo y espacio con el que se cuente.

• Dar seguimiento a la evaluación y retroalimentación de forma sistemática a la función de 
reclutar en la organización, para que se realice en la forma en que este se ha establecido 
y realizar medidas correctivas en el proceso para mejorarlo.

Los candidatos que pueden ser considerados como potenciales son de acuerdo a Guth (2014):
• Los que nunca se han contratado en una empresa, ya que no poseen experiencia laboral.
• Trabajadores que han o están desempleados por alguna razón.
• Trabajadores con subempleos o empleados insatisfechos con alguna situación que atañe 

a la organización.
• Trabajadores que buscan una promoción o pueden ser promovidos por la misma 

compañía, llevando a cabo un reclutamiento interno.

Aunque hay que recordar que no siempre un solicitante de empleo tiene que convertirse en un 
candidato o aspirante, debido a que este debe de contar con los requisitos mínimos que la em-
presa le solicita para cubrir la vacante que se está requiriendo, ya que no hay que olvidar que se 
busca al aspirante para la vacante, no ajustar la vacante para el candidato, debido a que el que 
se elige para la plaza, es aquel que cumple con las características personales y laborales que se 
están requiriendo y exigiendo para el puesto vacante.

Por lo tanto, todo el reclutamiento se basa en poder elegir a la mejor persona de una manera 
eficiente, encontrando grandes talentos para la empresa, ya que esto marcará la diferencia entre 
el éxito y el fracaso (Muniain, 2020).
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Hay que considerar que la calidad de la nueva fuerza de trabajo de la organización, dependerá 
por un lado de los solicitantes encontrados por el reclutador, ya que tiene como función proveer 
candidatos al seleccionador, por lo que se deberá realizar el reclutamiento de una manera selec-
tiva, para que el personal que ingrese sea de la calidad que se requiere.

3.1 Requisición de personal

Para poder cumplir con los objetivos propuestos, se requiere que primero exista una vacante en el 
puesto sea este de nueva creación o de uno ya existente, esta es una solicitud que se le envía al 
jefe inmediato para hacer la petición del personal que se esté necesitando en un área específica, 
siendo él mismo quien envíe al Departamento de Recursos Humanos o la persona que es la asig-
nada a la solicitud para que se asegure si hay fondos en la bolsa para el pago al nuevo personal.

Es necesario entonces implementar un control de vacantes que sea adecuado, con el fin de saber 
en todo momento cuantas son las plazas existentes y quienes probablemente las pueden cubrir 
(Guth, 2014). Para ello hay diferentes formas de establecer esquemas que sean idóneos para la 
organización en la requisición, no debe traer más información, solo la que la empresa requiera 
o maneje y que ésta sea muy clara tanto para la persona que requiere que se cubra la vacante, 
como para el área de finanzas y presupuestos, para poder costear el tipo de contratación que se 
realizará, por lo que nunca se debe de iniciar un reclutamiento y menos una contratación sin que 
haya una requisición de por medio, firmada por alguna autoridad competente.

La elaboración de esta solicitud deberá ser un formato sencillo siendo claro y concreto, donde se 
especifiquen los requerimientos personales, laborales y de experiencia del candidato que se va a 
contratar, el área a la que se solicita, el análisis de puesto y los datos generales para la contrata-
ción. Es importante aclarar, que este formato no es un perfil de puesto, ya que este se encuentra 
en Recursos Humanos o en la misma gerencia, el cual la persona que elaborará la requisición de-
berá de haber revisado el perfil de puesto que desea que se cubra, para de ahí especificar lo que 
desea obtener, pero tomando los parámetros establecidos en el perfil mismo, hay que recordar 
que si los perfiles de puesto están obsoletos o requieren un cambio debe de ser discutido entre 
el jefe del área y el de Recursos Humanos encargado de los perfiles de puesto para realizar las 
modificaciones correspondientes, esto para evitar solicitar competencias, habilidades o destrezas 
no establecidas en el mismo, así como el sexo, edad, etc.

Características de la elaboración de una solicitud de requisición de personal (Ver figura 3):
• De ½ a una hoja completa (dependerá del tipo de empresa u organización). 
• Deberá estar de una manera clara y precisa, por medio de esta solicitud se inicia el 

proceso de reclutamiento y selección del personal.
• Mencionar datos mínimos que son requeridos de la persona que se solicita, los cuales se 

encuentran en el perfil de puesto.
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Se puede apreciar un esquema sencillo:

Figura 3. Requisición de personal

Fuente: Dra. Claudia García Hernández

Este formato de requisición puede adaptarse a cualquier empresa, sin embargo, cabe mencionar 
que fue elaborada tomando en cuenta las necesidades de una empresa en particular.

3.2 Fuentes de reclutamiento e innovaciones

El reclutamiento, es un proceso que requiere necesario enfocarse con precisión hacia las habi-
lidades, el desempeño en su anterior o anteriores puestos que se pueda comprobar y las com-
petencias que este posea para desempeñar el puesto (Muniain, 2020). Esto es, encontrar a la 
persona que demuestre su desempeño anterior como exitoso, en todos los sentidos desde el de 
habilidades, hasta el ético.
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Pero para ello hay que adaptarse a los métodos y fuentes de reclutamiento que se están requirien-
do hoy en día, tratando siempre de mantener establecido y actualizado un sistema de información 
con una base de datos a través de estrategias que permita la localización de las personas como 
probables para ocupar la vacante solicitada, pero para ello se debe de tomar en cuenta los costos 
y la efectividad de las fuentes que se almacenan, además de contar con un proceso que permita 
la depuración de los mismos, dado que algunos ya se habrán integrado a algún otro trabajo o pue-
den ocupar alguna otra vacante dada su experiencia y conocimiento y la depuración en el sistema, 
trátese de una base de datos o de todo un sistema robusto, esta debe de tener una política esta-
blecida de cambio o eliminación, para no contar con personal que ya no podrá solicitarse.

Estas fuentes de reclutamiento son aquellos lugares en los que se pueden encontrar las personas 
que pueden tener la posibilidad de llegar a ser candidatos en el momento de la selección (Guth, 
2014), ya que debe de contar con un número necesario de candidatos para poder cumplir con 
los objetivos de proveer para la selección. Estas pueden ser internas y externas, difundiendo la 
necesidad de que hay una vacante.

Las internas de acuerdo a Grados (2017), son las que no se requiere recurrir a personas o lugares 
que se encuentran fuera de la empresa, en donde se encuentran los sindicatos, archivo o cartera 
de personal, promociones internas y recomendados clientes, antiguos empleados. Las externas 
son ajenas a la empresa, bolsas de trabajo, instituciones educativas, cámaras de comercio, tec-
nológicos o institutos, agencias de colocación, Ferias del empleo, etc.

De acuerdo a Guth (2014), se encuentran algunas fuentes de reclutamiento más utilizadas como 
son: Sindicato, bolsas de empleo, Bolsas de empleo en Internet, agencias de empleo guberna-
mentales y privadas, escalafón, traslado, Instituciones educativas, asociaciones profesionales, 
otras empresas y otros sindicatos, familiares y conocidos de trabajadores actuales, anuncios en 
publicaciones: tomando en cuenta la elección de la publicación, tipo y diseño del anuncio, otras 
fuentes pueden ser las de reclutamiento de campo, que van de acuerdo a variables culturales y 
tipo de puesto, donde se puede utilizar la radio, autoparlante, altoparlantes y perifoneo pero que 
también deben ser consideradas.

Otra forma de poder dividir las fuentes de reclutamiento son las mencionadas por Muniain (2020), 
las cuales son muy innovadoras, Fuentes inbound, que son para atraer curriculums específicos, 
las outbound, para generar cartera de candidatos y las Employer branding que son solo para 
eventos específicos.

En ocasiones con todo lo que presenta el mercado para poder llevar a cabo el lugar y el cómo 
buscar al candidato que se considera ideal para el puesto o vacante, es necesario tomar en 
cuenta primero el conocimiento que se tiene sobre el perfil del puesto, y revisar el objetivo y los 
objetivos específicos que se requieren para que se pueda tomar  la decisión de elegir la fuente 
que se utilizará, porque de ello dependerá el costo si se trata de varias vacantes a la vez o de 
solo una, pero de alto rango.
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Es importante señalar que cada una de las fuentes que se utilizan va a estar en función del tipo 
de puesto que se desea obtener, el tipo de empresa, tiempo que se desea obtener, costo y de 
los medios con los que se cuenta, esto también involucra el diseño del anuncio sea en cartel, 
volante, WhatsApp, Facebook, etc. o cualquier otro medio tecnológico que se utilice. Es una labor 
estratégica del reclutador, quien será el encargado de revisar a detalle el cómo, cuándo y porqué 
se utiliza ese medio y realizar la revisión de la publicación.

Las características que un anuncio publicitario del tipo de que se trate deberá contener como 
mínimo:

• Breve descripción de la empresa (algunos la ponen, sobre todos los que utilizan páginas 
electrónicas)

• Logotipo de la empresa
• Sector de actividad
• Nombre del puesto (puede incluir una breve descripción, misión, función, tipo de contrato, 

eventualmente la duración)
• Competencias técnicas y comportamentales requeridas, así como las habilidades 

(basadas en la descripción de la función).
• Experiencia.
• Edad.
• Sexo.
• Estado civil.
• Nombre del contacto o persona responsable de las solicitudes
• Dirección de envío.
• Celular o teléfono
• Página web.
• Correo electrónico.
• Plazo de envío de las solicitudes
• Pliego de condiciones de acuerdo a la necesidad

3.3 Proceso de reclutamiento y selección de personal

El proceso de reclutamiento y selección de personal es un conjunto de etapas o pasos que tienen 
como objetivo el reclutar y seleccionar, esto significa que no solo depende del encargado de la 
atracción de talento, sino de todos los que se involucran en la cadena del mismo, desde quien lo 
solicita, el jefe inmediato, presupuesto o área financiera, el área de la administración de personal, 
área de nóminas, etc. porque es necesario que la responsabilidad sea compartida, ya que a la 
persona que solicita, se le hacen llegar de tres a cinco candidatos y será él o ella quién deberá 
elegir de la terna que se le haga llegar, ya que como se dice, quien debe elegir es con quien va a 
trabajar, el área de Recursos Humanos será el proveedor de candidatos, en donde ha determina-
do a través del seguimiento del proceso que es candidato idóneo para ocupar el puesto.
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En ocasiones las empresas consideran que están preparadas para reclutar y seleccionar, pero 
no se detienen a ver si siguen un proceso determinado que les pueda dar confiabilidad y validez 
a la forma en que hasta hoy han estado reclutando, porque no se han detenido a analizar si esa 
manera que han utilizado, les ha permitido hasta hoy planear y realizar mejoras en el proceso, 
pero si carecen de él ¿cómo entonces lo lograrán?

Si se contara con un Proceso de Reclutamiento y Selección, aunque como ocurre en algunas 
Pequeñas y medianas empresas (PyMES), el Gerente es el que lo hace, porque no cuenta con un 
área de recursos humanos, pero esto no lo debe de detener para contar con un proceso adecua-
do que le permita tener al personal idóneo para ocupar el puesto vacante, aun así en las grandes 
empresas, suele suceder que no lo tienen o no está acorde a las necesidades de la empresa y el 
no ser revisado por personal preparado o no tener un proceso acorde, provoca que existan demo-
ras en la búsqueda, solicitudes que no se revisan, no hay herramientas eficaces, la entrevista no 
está preparada, no se cuenta con una base de entrevista, la tecnología es ineficaz y no se le da 
seguimiento a los candidatos, así como el no dar respuesta inmediata para minimizar los tiempos, 
hace que se lleve a cabo una rotación excesiva, provocando también, que los candidatos que 
pudieran ser los idóneos se cansen de estar esperando y consigan su ingreso en otra empresa 
y sucede que nadie quiere perder un empleado, tomando en cuenta que a veces se quedan los 
que no tienen una actitud adecuada o no cumplen con el perfil y muy probablemente los talento-
sos hayan aceptado otras ofertas de trabajo. Por ello para planear y mejorar se requiere de un 
proceso bien establecido, que pueda ser modificado y medido para el logro de los objetivos que 
se desean obtener al reclutar y seleccionar al personal.

Al crear procesos que permitan dar continuidad y mejorar la forma en que se realiza el recluta-
miento y selección, la rotación bajará considerablemente, la actitud del personal será la más ade-
cuada, los conflictos o negociaciones laborales disminuirán, las entrevistas serán más dinámicas 
y la aplicación de pruebas psicométricas serán las que se requieren para evaluar lo solicitado en 
los objetivos específicos del puesto, todo esto permitirá retener al mejor talento humano.

Dentro de este proceso es necesario que se respete y se sigan los procedimientos establecidos 
para que se tenga éxito en el reclutamiento y con el fin de obtener orden. Esto a través de la ela-
boración del diagrama de flujo (Ver figura 4), para poder realizar de manera más clara y detallada 
las actividades que ya han sido ideadas para este fin. El cual iniciará con la requisición y termina-
rá con el proceso de inducción, como se muestra a continuación.
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Figura 4. Proceso de reclutamiento y selección de personal

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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3.4 Análisis de puesto: Descripción y perfil de puesto

En el análisis de puestos, de acuerdo a William (2000, citado por Valenzuela y Ortiz, 2004) es un 
proceso que permite establecer las conductas, tareas y funciones que debe de tener cada uno 
de los puestos, ubicando a cada persona en su lugar, así como las aptitudes, habilidades, co-
nocimientos y competencias que son significativas para el desempeño exitoso de sus funciones 
y actividades, que deben de ser llevadas a cabo en ese puesto en particular, estableciendo sus 
requerimientos, ya que contribuyen a obtener un clima organizacional óptimo, este representa 
ventajas muy importantes para la organización que le permiten seleccionar adecuadamente, fa-
cilitan el detectar las necesidades de capacitación o entrenamiento que se requiere, en donde se 
involucran  en donde se involucran las legales, sociales y productivas, así como todo lo primordial 
que subyace al trabajador como son los incentivos, seguridad e higiene, estructuras salariales, 
etc. Este análisis de puestos debe ser sistemático, en donde sus fases deben de estar perfecta-
mente definidas con acciones predeterminadas, debido a que los datos que se obtienen deberán 
ser confiables y estar validados, dado que el mismo se utilizará para todos los puestos, pero con 
características distintas en cada puesto.

En donde se requiere recabar la información metódicamente, dada su aplicabilidad y utilidad, 
separando los elementos y objetivos que constituyen el trabajo, ordenando los datos en forma 
lógica y por escrito (en sistema), para realizar un informe final y archivar electrónicamente o en 
documento los resultados obtenidos de cada análisis de puesto. el beneficio que otorga para la 
empresa, supervisores y jefes, para el trabajador y para el mismo departamento de personal, 
es contar con un protocolo donde se describa el análisis de puesto y pueda de esta manera ser 
utilizado por la empresa.

El perfil de puesto es una herramienta de gestión de recursos humanos donde está por escrito las 
características ideales que debe tener una persona para ocupar una vacante dentro de la empre-
sa, cumpliendo esta con las funciones, requisitos y responsabilidad que han sido establecidas y 
de esta forma la persona no podrá interactuar negativamente con otro puesto si cada quien hace 
lo que le corresponde dependiendo del perfil que se ha establecido para sus tareas o actividades.

Para que esto ocurra, es necesario describir cada perfil de puestos, en donde cada empresa 
pueda organizar el trabajo de manera eficaz, conociendo cada quien lo que le corresponde hacer, 
además de lo que se requiere, para que lo que hace de acuerdo a sus aptitudes, conocimientos, 
habilidades y competencias lo realice de la mejor manera o como se dice hacerlo bien a la pri-
mera vez.

Para poder describir un perfil de puesto, como característica se enuncia que debe especificar en 
su inicio: fecha de elaboración, nombre del puesto, nivel, código, reporta a, supervisa a, entre 
otros que la empresa requiera como:

• Objetivo Genérico
• Responsabilidades Básicas
• Autoridad
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• Relaciones Internas / externas
• Sexo, estado civil, edad
• Grado mínimo de estudios requerido
• Área de especialización
• Experiencia específica
• Idiomas
• Paquetería de cómputo
• Habilidades de trato
• Amplitud de la responsabilidad gerencial
• Manejo de personal requerido
• Manejo de equipo
• Marco de libertad que delimita sus acciones / Decisiones
• Características y/o capacidades deseadas
• Esfuerzo y Condiciones del medio ambiente de trabajo

Éste al final siempre deberá de traer la leyenda revisó y abajo el Director de Recursos Humanos 
y si no lo tiene el nombre del puesto del responsable de autorizar los perfiles. El Perfil de puesto 
deberá contener sólo lo que la empresa requiere dependiendo del tipo de información que desea 
obtener para poder reclutar y seleccionar al candidato, así como conocer a detalle lo que cada 
persona hará dentro de la empresa.

A continuación, se presenta un ejemplo de descripción y perfil de puesto, en donde la empresa 
cuenta con un sistema robusto (se habla de un sistema muy resistente para guardar la informa-
ción y a la vez estar interconectado con otras interfaces dentro de la organización) de uso de tec-
nología y todos sus perfiles alineados (Organizados a través de un código que le permite obtener 
información cruzada del sistema sobre lo que se desea obtener del mismo perfil, cuando se busca 
una vacante) (Ver figura 5).
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Figura 5. Descripción y perfil de puesto
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Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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3.5 Capacitación para reclutar personal

En este apartado se pretende abordar al proceso de capacitación como un elemento dentro del 
reclutamiento y selección, considerando en algunas ocasiones, es necesario llevar a cabo una 
etapa de capacitación, cuando se busca que la persona que ocupará la vacante tenga un cono-
cimiento adquirido específico ya sea solo una pequeña parte de la información o destreza que 
ya maneja o posee o a gran escala algún nuevo manejo, pero que requiere de actualizar no solo 
el conocimiento previo que posee, sino habilidades y destrezas, para que una vez que ingrese si 
este es el caso, pueda cumplir con las demandas que la organización requiere y pueda adaptarse 
a su perfil de puesto.

En la mayoría de los casos es muy difícil que las personas se ajusten perfectamente al perfil de 
puestos, las necesidades o requerimientos del trabajo, es entonces cuando surge la necesidad 
en Recursos Humanos de preparar a los solicitantes a través de una capacitación para que una 
vez que ésta se realice, se pueda seleccionar de los que tomaron el curso o taller a aquellos que 
de manera más idónea cumplen con los requisitos y puedan integrarse de manera inmediata a 
la tarea, incluso se les ofrece esta capacitación de manera gratuita y la idea es que quienes no 
hayan sido seleccionados sientan que han obtenido una capacitación gratuita, pero que ésta les 
servirá para futuros trabajos de manera eficiente y productiva,.

Programa de Capacitación

De acuerdo a Grados (2017), la Capacitación es la “acción destinada a incrementar las aptitudes 
y los conocimientos del trabajador con el propósito de prepararlo para desempeñar eficientemente 
una unidad de trabajo específico e impersonal”, esta se adquiere fuera de la educación formal 
dentro del ámbito laboral. Para Arnold y Randall, (2012), son los “esfuerzos sistematizados de 
las organizaciones para ofrecer a sus trabajadores oportunidades estructuradas para aprender 
y desarrollarse dentro de su rol laboral”.  Es la descripción detallada de un conjunto de instruc-
ción-aprendizaje que llegan a ser estructuradas formales e informales de tal manera que lleven a 
cumplir los objetivos que han sido establecidos previamente. El programa debe responder a las 
demandas organizacionales y a las necesidades de los trabajadores, teniendo la administración 
de las tareas, para tener una organización con altos niveles de destrezas y habilidades técnicas y 
sociales que les permitan adaptarse a los cambios de acuerdo a las circunstancias y necesidades.

Las funciones que cumple esta capacitación es que orienta las actividades señalando los objeti-
vos, actividades técnicas, y recursos que se aplicarán durante el proceso de manera organizada. 
El instructor es quien tiene la visión del conjunto del Programa y conoce la estructura del mismo, 
permite prever las herramientas, materiales, medios auxiliares para que se lleve a cabo, hay una 
distribución de tiempos para los eventos en un horario, define los momentos donde se llevarán 
a cabo la integración del grupo y realizar las evaluaciones necesarias. La organización es quien 
determina cuál será el temario, la modalidad y la frecuencia de la capacitación, por medio de los 
estatutos o la política de personal.
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En la hoja del Programa de Capacitación deberá contener el nombre de perfil de puesto para 
quien se le asigna, ejem: Programa de capacitación para secretaria, Programa de capacitación 
para contador, etc., deberá llevar el nombre y logo de la empresa en forma horizontal, debe tener 
el nombre y firma por quien lo elaboró, quien aprobó el programa de capacitación y muy impor-
tante se debe especificar a quienes va dirigido (Ver figura 6).

Diagrama de Gantt

El diagrama de Gantt es una herramienta utilizada para planificar y programar tareas en un tiem-
po de determinado, permitiendo visualizar las acciones establecidas, ayuda a dar el seguimiento 
y tener control de cada etapa del proyecto. De forma más clara se aprecia de forma gráfica las 
etapas del proyecto, la duración, la secuencia como el calendario general de todo el proyecto y 
la fecha de término establecido. 

Figura 6. Programa de capacitación

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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Capítulo 4
Selección de personal

Cuando ya se tiene a un número determinado de candidatos una vez que se ha realizado el reclu-
tamiento, se inicia el proceso de selección, los cuales se han presentado en el diseño de proceso 
de reclutamiento y selección, porque es difícil de separarlos, ya que uno depende del otro para 
realizarse, o sea, este inicia desde el momento en que una persona solicita una vacante hasta 
que la decisión es tomada cuando se resuelve a quien elegir.

El seleccionar de acuerdo a Guth (2014), es un proceso natural de la vida misma, porque im-
plica que debe hacerse una comparación entre el parámetro ideal que se tiene contra aquellos 
elementos que se están seleccionando. Lo mismo sucede en recursos humanos, se cuenta con 
un parámetro ideal de lo que se espera y que se encuentra plasmado en el perfil de puesto y se 
comparan las diferentes características de una o varias personas con este mismo para poder 
encontrar a la persona ideal que ocupará la vacante.

Para Guth (2014), la selección que se realiza en recursos humanos “es el proceso mediante el 
cual las características y cualidades personales y laborales de un candidato de empleo se com-
paran con las de otros, a efecto de elegir de entre ellos al mejor, para cubrir una plaza vacante 
en una organización”. Esto permite tomar una decisión importante respecto a quién se contratará 
después de haber realizado estas comparaciones y esto nos dice quiénes son las personas indi-
cadas para ocupar la vacante.

4.1 Por qué debemos de seleccionar

El seleccionar a los empleados que sean más idóneos, es una prioridad para las organizaciones, 
ya que las decisiones acertadas de selección permitirán saber quién es la o las personas apro-
piadas para su contratación. Esto por supuesto debe ser realizado por personal competente, ya 
que de ello depende el clima de la organización, el liderazgo, el trabajo en equipo, la satisfacción 
laboral al estar en el puesto idóneo con la persona idónea, entre otras tantas características.

Para que la función de la selección se realice adecuadamente, es necesario que todas las partes 
de la organización, como candidatos, conozcan el procedimiento que se requiere para realizar la 
selección, el cual debe ser de acuerdo a Guth (2014) válido, objetivo, estandarizado y ético para 
que cumpla con todas las normas establecidas en el logro de obtener a la persona o personas 
idóneas para el puesto.
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Se debe de seleccionar para poder elegir de una manera efectiva quienes serán las personas 
indicadas que con sus características, habilidades y destrezas individuales, se ajusten a los re-
querimientos del trabajo o tarea, sabiendo además que tal vez para alcanzar el ideal del perfil, se 
requiere un poco de capacitación en alguna de estos requerimientos, pero no se puede seleccio-
nar a un candidato para un perfil de auxiliar contable por ejemplo, si no cuenta con conocimientos 
al respecto, esto lo único que ocasionará será perjudicar tanto el desempeño como la satisfacción 
del futuro empleado, ambos no tendrán cubiertas sus expectativas.

Se selecciona debido a que no todas las personas son iguales, ya que cada una tiene diferencias 
individuales muy particulares como son (Guth, 2014): las genéticas que son las características 
heredadas, las fisiológicas que son la nutrición, raza y medio ambiente (accidentes, estrés, con-
taminación ambiental) y las diferencias en la historia personal que son escolaridad o educación 
formal y la informal, valores y actitudes, medio socioeconómico, desarrollo psicológico. Esto es 
lo que hace a los individuos seres único e irrepetibles, aunque a veces se desee tener en algún 
puesto a la persona idéntica a la que lo acaba de dejar, es imposible.

4.2 Seleccionar por competencias 

Si se trata de definir el concepto competencia se acuerdo al Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER), una competencia es la capacidad producti-
va de un individuo que se define y mide en términos de desempeño en un determinado contexto 
laboral, y refleja los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarias para la realiza-
ción de un trabajo efectivo y de calidad (Guth, 2014), con las que debe de contar una persona, 
para realizar una actividad laboral y así asegurar un alto nivel de desempeño. El interés se origina 
a partir de la necesidad del sector industrial de contar con mano de obra calificada que le permita 
reducir gastos en selección, capacitación y desarrollo de personal (Rodríguez y Posadas, 2007).

De acuerdo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) (2009 
citado por Ojeda y Hernández, 2012) las competencias se refieren a algo que va más allá del co-
nocimiento y las habilidades que diferencian a un individuo, pues a su entrenamiento se suma la 
capacidad de responder a demandas complejas, utilizando y movilizando recursos psicosociales 
en un contexto particular. Esto es, que hay habilidades que se mantienen ocultas y otras obser-
vables, pero que juntas determinan las características individuales hacia un esfuerzo global como 
las características que menciona McClelland (1973 citado por Ojeda y Hernández, 2012) como 
son sus habilidades, conocimiento, autoconcepto, cualidades y motivaciones 

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2010 citado por Ojeda y Hernández, 
2012) refiere que, en el ámbito laboral, el término “competencia” alude a la capacidad efectiva 
para llevar a cabo exitosamente una actividad laboral plenamente identificada. En donde la com-
petencia laboral no se toma como una probabilidad de éxito en la ejecución de un trabajo, sino 
una capacidad real y manifiesta por haber realizado el entrenamiento suficiente para ejecutar 
adecuadamente la tarea.
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Para Alles (2005), la competencia la define como una característica subyacente en un individuo 
que está causalmente relacionada a un estándar de efectividad y/o performance superior en un 
trabajo o situación. Significa que la competencia es una parte amplia de la personalidad y puede 
predecir el comportamiento en una extensa variedad de situaciones y desafíos laborales, que 
origina o anticipa el comportamiento y el desempeño; y que realmente predice quién hace algo 
bien o regular, medido sobre un criterio general o estándar.

Entonces con esto se puede observar que, para desarrollar las potencialidades necesarias para 
poder responder efectivamente a las demandas del medio ambiente relacionado con las compe-
tencias laborales, es necesario para poder aumentar los niveles de empleabilidad y a la misma vez 
ofrecer al sector productivo un recurso humano que realmente esté altamente cualificado y adapta-
do con los requerimientos que el entorno demanda actualmente (Ruiz de Vargas y Jaraba, 2005).

Las capacidades entonces facilitan el poder desempeñarse de una manera funcional en escena-
rios reales de acuerdo a los estándares que se han establecido y así alguien que es competente 
puede obtener recursos para dar respuesta a una situación determinada, en donde una compe-
tencia profesional es la capacidad que le permite desempeñar de manera efectiva actividades 
laborales utilizando conocimientos y destrezas necesarias para el logro de uno o varios objetivos 
(Del Pozo, 2012).

Entonces, es necesario seleccionar por competencias para que las empresas exitosas puedan 
identificar los pasos y las etapas necesarias para la implementación de un sistema por compe-
tencias, que impacte de manera importante la productividad, en ello deberán tomar parte los Ge-
rentes de área, Jefes y Coordinadores de todas las áreas en la construcción e implementación de 
una plataforma basada en competencia laboral que les permita obtener más personal capacitado 
en su tarea, esto les permitirá:

• Obtener un acercamiento a la práctica de competencias laborales e identificar a los 
elementos básicos.

• Conocer un nuevo concepto de formación y estará en posibilidades de orientar sus 
esfuerzos hacia las ventajas competitivas.

• Reconocer al personal de desempeño medio que requiere de un desarrollo para un 
desempeño superior.

• Participar en el desarrollo de un modelo de competencias laborales.
• Combinar las competencias individuales con las competencias organizacionales.

Se trata entonces que al seleccionar al candidato éste se oriente a un desempeño efectivo para 
poder alinear las competencias laborales con los valores y estrategias organizacionales, ya que 
una buena selección radica en tener las mejores expectativas de un trabajador cuando desem-
peñe sus actividades dentro de la empresa, así una vez que el candidato decide solicitar una 
vacante, estos pasan por varias etapas, en donde tal vez puedan ser rechazados si no cumplen 
con los requisitos previos, como pueden ser: solicitud de empleo, entrega de curriculum, la entre-
vista inicial, comprobación de antecedentes, verificación de referencias (esta puede ser hasta en 
medios tecnológicos), examen escrito o uso de la tecnología, pruebas de habilidades y psicomé-
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tricas o de simulación, examen médico, cartas de trabajos anteriores, y una serie de solicitudes 
que pueden variar dependiendo de la organización por las que el seleccionado deberá ir pasando 
hasta que se ofrece el empleo al candidato que ha sido mejor calificado.

Se mencionarán las primeras 20 de 101 empresas que son las mejores en sus procesos de reclu-
tamiento y selección en el mundo, del 1 al 20 solo por mencionar los primeros 20, se inicia con: 
Google, Apple, Unilever, P&G, Microsoft, Facebook, Amazon, Pepsico, Shell, McKinsey, Nestlé, 
Johnson& Jhonson, BP, GE, NIKE, Pfizer, Disney, Coca -Cola, Chevron y L’Oréal, que ya tienen 
establecido el manejo de las habilidades buscadas (Muniain, 2020). Lo que tratan es de reclutar 
el mejor talento humano de una manera ordenada e inteligente. Las empresas cometen muchos 
errores y siempre los más costosos son errores de reclutamiento. Bill Gate, Microsoft.

4.3 Solicitud de empleo

Las solicitudes de empleo son el primer contacto que por lo general tienen las empresas con la 
persona que desea cubrir la vacante, esta es obtenida por lo general por la misma empresa si se 
requiere que vaya acorde a los requerimientos que se desean obtener y si se trata de una empre-
sa que tiene un sistema robusto para almacenar la información, o en su caso ésta es comprada 
en una papelería o se baja de algún sitio web como algunas PyMES que así la solicitan. Es la 
primera información que los solicitantes entregan, ya sea de manera personal o electrónica y se 
utiliza como una primera herramienta de selección para decidir si un candidato cumple de acuer-
do a su solicitud con los requisitos básicos para el puesto en cuestión.

La solicitud es un buen filtro que permite anteceder a la entrevista inicial, debido a que en ella se 
puede ver si existe una correlación entre lo que se afirma en la solicitud y el puesto que se desea 
otorgar. Si la solicitud es bien elaborada su información será esencial si está estandarizada y po-
drá ésta pasar al sistema, por lo que es relevante que cada una de las empresas tenga su propia 
solicitud de empleo que el solicitante podrá bajar de manera electrónica en el sitio de la empresa 
y probablemente llenar en la misma y ser recibida por el área de recursos humanos o que pueda 
pasar por ella a la empresa en caso de no tener acceso a ella, dependiendo del puesto que se 
esté solicitando. De igual manera, para algunos de los puestos gerenciales o con alto desempeño 
no se requiere solicitud de empleo, pero si será necesario acudir a un currículum.

El formato de solicitud de empleo trae información que puede variar de empresa a empresa. Una 
forma de solicitud puede traer las siguientes secciones:

• Datos personales
• Estudios realizados
• Idiomas
• Informe de salud
• Actividades distintas al empleo
• Referencias personales
• Datos económicos
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• Datos familiares
• Conocimientos que posee
• Experiencia universitaria
• Empleos anteriores
• Asistencia a eventos de capacitación
• Datos generales
• Constancia de información verdadera

Cada una de las partes que la conforman trae una serie de preguntas las cuales deben de consi-
derarse sólo aquellas que sean necesarias para realizar la toma de decisiones para la contrata-
ción. También es necesario incluir en la parte superior el nombre y logo de la empresa, el nombre 
de Solicitud de empleo, lugar para la fotografía, nombre del puesto que solicita, otros puestos 
para los que se considere capacitado, fecha de hoy y la leyenda de que esta información es es-
trictamente confidencial. Los empleadores podrán rechazar a todos los candidatos que conside-
ren con falta de veracidad en la información.

A continuación (Ver figura 7), Solicitud-Online.com ofrece un ejemplo de solicitud de empleo pro-
porcionada por https://solicitud-online.com/#google_vignette, en donde le será más fácil llenar e 
imprimir la información cuando la empresa no la proporciona, la parte en blanco es para la foto-
grafía.
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Figura 7. Solicitud de empleo



Reclutamiento y Selección de Personal para Atracción de Talento 46

Fuente: www.solicitud-online.com
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4.4 Presentación del currículum vitae

En la actualidad y por muchos años, el currículum vitae ha sido una de las principales herramien-
tas cuando la persona va en busca de empleo, ya que este le permitirá participar en un proceso 
de selección de una vacante, es donde se establece el primer contacto que otorga un primer 
conocimiento sobre la persona que se desea contratar. En él se verán reflejados los datos perso-
nales, estudios realizados, experiencia profesional, idiomas que se poseen, etc. esto es, la intro-
ducción en sí. La manera en que se presente la información será en ocasiones determinante para 
poder ser elegido para el proceso de selección, por eso es necesario que el currículum muestre 
en su presentación que tenemos posibilidades de ser convocados para continuar con las fases 
del proceso, por consiguiente, se debe de evitar un currículum mal elaborado. Evitando desde 
errores ortográficos hasta falsear o simular la verdad, presentando información errónea o alguna 
situación que pudiese ser sospechosa. 

Por hoy, empresas como Home Depot Inc., Coca Cola, Constelation Brand, Pepsico y John Dee-
re, reciben los currículums en forma electrónica filtrando alrededor de un 10 a 20% de los candi-
datos al revisar si hay alguna información que pudiera ser dudosa (Mondy y Noe, 2005).

Entonces la definición de un currículum es un extracto resumido y esquemático de datos y ante-
cedentes formativos y profesionales de una persona, en donde el término latino currículum vitae, 
significa literalmente “carrera de la vida”, o hoja de vida. Su función radica en que sirve como una 
tarjeta de presentación profesional, es una herramienta de búsqueda de empleo y es una referen-
cia sobre competencias profesionales. 

Lo importante en un currículum es que se desea llamar la atención de quienes seleccionan sobre 
la candidatura, causar una buena impresión al presentarse al futuro empleador y lograr con ello 
pasar a la siguiente fase del proceso, tratando de concentrar la atención sobre el recorrido acadé-
mico y laboral y resaltando los datos que mejor hablan sobre el solicitante,  ya que las personas 
encargadas lo que esperan es que debe la expresión ser breve, clara, sencilla y precisa, sobre los 
datos personales, la formación y la experiencia profesional de quien aspira a obtener el puesto, 
ya que no existe un modelo único, requiere de actualización constante y documentos probatorios.

Entonces el primer objetivo que se desea cuando se va a preparar un currículum es obtener una 
entrevista (Ortega & Estévez, 2022).

En el Currículum Vitae debe sobresalir la información que está en perfectamente adecuada con 
las funciones que se debe de desempeñar en el puesto solicitado, hay que resaltar más lo que se 
considere que está más acorde, pero evitando el engaño, por lo que sería conveniente realizar 
una modificación del currículum cada vez que se desee convocar a un puesto de trabajo distinto, 
pero que se cuenta con las capacidades para ello, tomando en cuenta las habilidades, aptitudes, 
competencias, experiencia y actitudes con las que se cuenta.
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Para que un buen currículum esté bien estructurado, es necesario que cada información o dato 
deberá estar en el apartado que le corresponda para que pueda ser fácilmente localizable, que 
por lo general siguen el siguiente orden (Ortega & Estévez, 2022):

• Encabezado
• Fotografía
• Datos personales (Nombre completo, fecha de nacimiento, estado civil, dirección, teléfono, 

RFC, correo, cedula profesional)
• Formación académica (Título – Lugar – Fecha)
• Formación extra académica (Título – Lugar – Fecha)
• Formación profesional (Puesto, empresa, periodo, funciones, logros y referencias)
• Formación complementaria (Cursos – impartidos, Cursos - tomados).
• Idiomas (Nivel, certificaciones, estancias)
• Informática (Programa, nivel, certificaciones)
• Otros datos de interés (Aficiones, premios, asociaciones, publicaciones)
• Referencias (Se colocan tres y no se mencionan parientes, nombre, celular y/o teléfono, 

dirección, actividad que realiza)
• Si no se tiene mucha información se puede incluir: Prácticas y Becas, Voluntariado y 

Asociaciones que se obtuvieron o en las que se está o se ha estado, porque algunas 
empresas desean revisar la capacidad de liderazgo a través de ello, como parte de la 
formación externa.

Hay diferentes tipos de currículum, que pueden ser: 
• Cronológico, que es el más tradicional y va de lo actual a lo antiguo, 
• Funcional, que no es cronológico porque se basa en la información por áreas de 

formación permitiendo resaltar las habilidades, experiencias y logros, identificando los 
objetivos, cursos y seminarios,

• Europeo, que es para candidatos con experiencia y solo se agregan los datos esenciales 
(información personal, experiencia laboral, educación, formación e idiomas).

• Video, este una tendencia reciente, que dura alrededor de 60 segundos a 3 minutos, es 
una carta de presentación en video, donde se menciona que se estudió, motivaciones, 
experiencia profesional, trabajo al que se aspira, como se ve en el futuro, manejo del 
idioma solicitado.

• El currículum vitae es de suma importancia como la solicitud de registro en el 
seguimiento al proceso de selección, debido a que permite obtener información básica 
del que solicita la vacante respecto a sus referencias, sus datos personales, formación 
académica y profesional con experiencia en esta, situación socioeconómica y de esta 
forma, poder prepararse para realizar las preguntas que se requerirán para la entrevista de 
inicio.

A continuación, solo se presenta el ejemplo del currículum cronológico (Ver figura 8), ya que en 
la actualidad se cuenta con un gran número de currículums a través de las tecnologías de infor-
mación con las que se cuenta y que se encuentran en las páginas web incluso de forma gratuita.
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Figura 8. Ejemplo de Currículum Vitae

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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4.5 Check list de documentación

A la misma vez que se realiza el proceso de reclutamiento y selección se elabora el expediente 
laboral del posible candidato, el cual lleva en su parte interna de la carpeta la lista de chequeo o 
“Check list”, cada vez que pasa por cada una de las etapas:

Permite contar con la documentación necesaria del trabajador en su expediente laboral, a través 
de un pequeño listado, el cual deberá llevar en la parte superior el logo de la empresa, éste lis-
tado de chequeo, se coloca en la parte interna del folder del expediente del trabajador en donde 
se palomea la sección con la cual se cuenta, permitiendo con esto contar con la información 
vigente del trabajador para cualquier trámite administrativo que se requiera. La documentación 
se irá colocando sobre broche Baco de abajo hacia arriba iniciado con la solicitud de empleo. El 
folder puede ser de color beige para los vigentes, verde para jubilados y pensionados, azul para 
los fallecidos, deberá traer en la pestaña el número de control primero seguido de los apellidos y 
nombre (s)

• Documentación: 
• El expediente de cada aspirante debe contar con los documentos mínimos siguientes: 
• Solicitud de registro/empleo.
• Fotografía tamaño infantil.
• Currículum (excepto trabajadores que no lo requieran).
• Resultado de perfil psicométrico.
• Entrevista inicial
• Una vez reunidos los requisitos exigibles en cada caso, el encargado de supervisar el 

proceso de reclutamiento y selección lo integrará.
• Algunos de los aspectos a considerar son:
• Escolaridad requerida para el tipo de puesto, última constancia.
• Conocimientos técnicos del puesto, constancia.
• Experiencia laboral demostrable.
• Se integra la entrevista realizada.
• Informe psicométrico.

Ya recolectada la información, si se cuenta con un sistema robusto de almacenamiento de infor-
mación se pasa a ésta y se seleccionarán a los candidatos con mejor puntaje, una vez que se 
tenga al candidato que ocupará la vacante se tomarán los siguientes datos y se pegará en el fol-
der/expediente del candidato la siguiente información como se muestra en el ejemplo (Ver figura 
9), ya que este varía de acuerdo a los requerimientos de cada empresa porque la documentación 
que surja se irá guardando en el expediente del trabajador en caso de que así sea:
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Figura 9. Check list de documentación

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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Capítulo 5
Técnicas de la Entrevista

Las entrevistas a través de los años han sido las formas más útiles para llevar a cabo la selección 
de personal, la mayoría de las empresas las utilizan para todos los niveles, aunque se sabe hoy 
en día, que estas pueden tener error y sesgo, por lo que hay un esmero por realizarlas de una 
manera más objetiva y con diseño en su estructura, para obtener las mejores entrevistas. De he-
cho, hay algunas empresas que la utilizan para buscar no solo las aptitudes del candidato para el 
puesto, sino también las características de personalidad y valores personales de los candidatos 
para poder encontrar a aquellas personas que concuerden con la cultura e imagen de la organi-
zación (Robbins y Judge, 2009).  Pero hay que recordar que el objetivo es encontrar al candidato 
idóneo (Grados 2017).

Hay que tomar en cuenta que la entrevista, es un punto central para seleccionar a la persona 
idónea para el puesto, pero su estructura debe de permitir el asegurar que se realice de tal forma 
que garantice que las preguntas estén basadas en las características del puesto a ocupar, que 
éstas sean consistentes y que los criterios sean también estables para realizar la evaluación de 
las respuestas del entrevistado. Son factores importantes la comunicación verbal y no verbal y 
manejo de la impresión, ya que son un rol imprescindible para poder determinar la evaluación que 
recibirá el candidato en la entrevista. Por lo que se debe de cuidar con esmero el diseñar y ejecu-
tar entrevistas, para que se logre confiabilidad y validez en las mismas (Arnold y Randall, 2012).
 
Si se trata de definir lo que es una entrevista, encontramos algunas:

“Es una forma de comunicación interpersonal que tiene por objeto proporcionar o recibir 
información, y en virtud de la cual se toman determinadas decisiones” (Arias Galicia, 1976, 

citado por Grados y Sánchez, 2017).

“Es una comunicación generalmente entre entrevistado y entrevistador, debidamente planeada, 
con el objetivo de tomar decisiones que la mayoría de las veces son benéficas para ambas 

partes” (Grados, 2000 citado por Grados, 2017).

“Es una conversación orientada hacia una meta en la que un entrevistador y un solicitante 
intercambian información” (Mondy y Noe, 2005).

“Es un proceso de comunicación verbal y no verbal que pretende proporcionar a un solicitante 
de empleo información al respecto de la organización y la plaza vacante, así como recopilar del 

mismo aquellos datos que sirvan como elementos de juicio para la toma de decisiones en su 
contratación” (Guth, 2014).
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5.1 Etapas de la entrevista

Estas entrevistas cuentan con cinco etapas que son (Grados y Sánchez, 2017): 
Apertura: Es cuando se recibe formalmente al entrevistado, se lleva a cabo por primera vez el 
conocimiento del entrevistado y del entrevistador, dependiendo del impacto que muestre uno en 
el otro de esto dependerá la actuación durante la entrevista.

Rapport: Es la forma afectiva de comunicación en que se desarrollará la entrevista, si esta es 
adecuada, el rapport disminuirá la ansiedad del que solicita, se crea un ambiente de mejor clima, 
de confianza, de franqueza, espontáneo, que permitirá que la entrevista se lleve de forma natural 
compenetrándose. Por lo que es necesario tomar en cuenta el comportamiento y la actitud para 
que el ambiente sea de cordialidad, cortesía, escucha, tratando que la información y la entrevista 
asegure que esta se realizará bajo un ambiente de escucha confidencial y privacidad para que 
asegure el relajamiento del entrevistado mostrando empatía e interés por comprender los senti-
mientos del otro.

Desarrollo: En esta etapa es donde se adquiere la mayor cantidad de información que se requie-
re del candidato, se toman en cuenta sus conductas y actitudes, se obtiene información relevante 
del entrevistado que apoya a tomar una mejor decisión sobre su solicitud al puesto, pero también 
es necesario en esta etapa informar al entrevistado acerca de lo que la empresa requiere de él, 
las competencias y habilidades con las que cuenta y el sueldo que ha tenido con anterioridad y lo 
que él aspira obtener para analizar las discrepancias en caso de que las haya.

Cima: Aquí la información que se obtendrá será más significativa respecto ya que supone que 
hay un clima de más confianza, espontaneidad y seguridad, tratando de seguir un orden en 
las preguntas realizando preguntas exploratorias, se podrán hacer anotaciones, mencionando al 
candidato que se harán algunos apuntes, dejando hablar más al candidato para ahondar más en 
sus ocupaciones, concepto de sí mismo y metas y entre cima y cierre se podrás explorar las áreas 
de lo familiar, salud y pasatiempos. 

Cierre: Hay que tomar en cuenta el tiempo que se requiere para realizar la despedida que serán 
de tres a cinco minutos para decirle al entrevistado que se acerca el final y realizar preguntas que 
sean relevantes y le sirvan de apoyo para que el candidato realice un mejor cierre e informarle de 
los pasos a seguir de lo que puede suceder y en caso de no ser aceptado orientarlo de tal manera 
que se sienta que valió la pena estar ahí, indicándole de ser posible, a donde más puede recurrir 
o qué hacer para poder llenar esta u otras vacantes, lo importante es hacerle sentir que hay otras 
oportunidades en su vida.

Hay diferentes áreas que pueden ser investigadas durante la entrevista como las generales que 
fueron anotadas en su solicitud y sirven para confirmar los datos que fueron anotados, otras 
serían los logros académicos, experiencia ocupacional, autoconcepto para identificar la imagen 
que tiene de sí mismo, habilidades interpersonales, cualidades personales como es su apariencia 
física, vocabulario, facilidad de palabra, de adaptación y la asertividad,  área de metas el cómo 
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intenta proyectarse hacia el futuro, área familiar, pasatiempos para ver cómo utiliza su tiempo 
libre, área de la salud para ver qué enfermedades ha padecido, si son típicas, leves o graves y 
cuales son vigentes, todas éstas áreas deben ser tratadas con sutileza, tomando en cuenta que 
todos tenemos historias diferentes que interactúan con el clima y cultura de la empresa y el cómo 
se desenvuelve cada persona repercute en la misma. Por ello en la entrevista se debe indagar 
no solo sobre el perfil que se desea llenar, sino con todo lo que se pueda tener para contar sobre 
cada persona e incluso esto serviría para ser candidato a otro puesto.

Tipos de entrevistas

Entrevista no estructurada: El entrevistador plantea preguntas abiertas, perspicaces y astutas. 
Aquí se trata de motivar al entrevistado para que sea el que hable más. Este tipo de entrevista 
requiere de más tiempo debido a que la información al no estar estructurada da como resultado 
más información que el entrevistador deberá de cuidar porque puede aumentar problemas cuan-
do se ve a más de un candidato y puede llegarse a discutir información que no es conveniente o 
que se podría tomar como discriminatoria, ya que en ocasiones el entrevistado al hablar puede 
proporcionar información que no se requiere para el fin que se ha propuesto y sobre todo tomar 
en cuenta la posición en que se pone a la empresa en cuanto a la situación legal en caso de que 
se dé información por parte del entrevistado y se crea después que se utilizó de una manera ina-
propiada (Grados 2017, Mondy y Noe 2005, Grados y Sánchez 2017).

Entrevista estructurada: El entrevistador tiene una serie de preguntas que se encuentran rela-
cionadas entre sí, para el puesto en particular que se le presenta al entrevistado, aquí el entrevis-
tador tiene una mayor actuación al poder realizar preguntas encauzadas a obtener información 
específica. Aquí se puede observar que las preguntas son más extensas, específicas, que impli-
can respuestas cortas por lo general. Si se toma en cuenta que la entrevista apoya la toma de 
decisiones de selección, el utilizar entrevistas estructuradas le da mayor confiabilidad, exactitud y 
equidad al proceso, reduciendo la subjetividad e inconsistencia, aunque se trate solo de un can-
didato (Grados 2017, Mondy y Noe 2005, Grados y Sánchez 2017).

Las dos formas más comunes en que ha dividido la entrevista estructurada para la selección de 
personal son (Arnold y Randall, 2012):

Entrevista conductual: es la entrevista de descripción de patrones de comportamiento, se les 
pide a los entrevistados que realicen una descripción de alguna tarea que haya realizado en su 
trabajo o situación anterior, que sea relevante para el puesto actual que están solicitando, esto se 
basa en que el comportamiento anterior predice el comportamiento futuro. Se busca evidencia de 
que el candidato cuenta con conductas que lo lleven a realizar un comportamiento específico en 
una situación laboral real, esto es a lo que se refiere, cuando se dice que cuenta con las compe-
tencias para el puesto.

Entrevista situacional: Esta se fundamenta en la teoría del establecimiento de metas, se le des-
cribe al entrevistado situaciones hipotéticas que están relacionadas con el trabajo y se le pide res-
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ponder ante el contexto y se basa en el supuesto de que la intención para comportarse pronostica 
el comportamiento futuro. Las respuestas que el entrevistado propone son comparadas con las 
respuestas que un grupo de expertos han indicado para el tipo de respuestas que se esperarían 

Se pueden encontrar algunos tipos de preguntas en una entrevista de empleo estructurada como 
(Mondy y Noe 2005):

• Preguntas situacionales. Aquí se plantea una situación de trabajo típica para poder 
determinar qué hizo el entrevistado en un contexto similar.

• Preguntas sobre el conocimiento del puesto: se examinan los conocimientos que posee el 
entrevistado sobre el puesto que se ofrece, responde a las habilidades que posea, sean 
profesionales, complejas, científicas, etc.

• Preguntas de simulación de muestras de trabajo: aquí se le pide que responda las 
preguntas de acuerdo al desempeño de una tarea en específico.

• Preguntas sobre requisitos del trabajador: donde se pretende determinar la disposición 
que podrá tener el entrevistado a adaptarse a los requerimientos del puesto. 

Cuando se trata de una entrevista de comportamiento es necesario incluir lo siguiente en las 
preguntas (Mondy y Noe 2005):

• Determinar los conocimientos, habilidades y competencias, como los comportamientos 
significativos que faciliten el éxito laboral.

• Plantear preguntas sobre el puesto específico para alcanzar los comportamientos 
esperados.

• De ser posible desarrollar un formato estructurado adaptado para cada puesto, o en su 
caso que la generalidad sea la misma estructura, pero cuando se trate de otro puesto 
realizar las preguntas pertinentes.

• Establecer un parámetro de respuestas de referencia, por ejem. de aceptables, promedio 
e irregulares.

• Que los entrevistadores tengan conocimiento de cómo formular preguntas para una 
entrevista estructurada.

Las preguntas de la entrevista estructurada deben de ser realizadas con el fin de conocer las ha-
bilidades, ocupaciones, actitudes, etc. del solicitante. La entrevista de trabajo es una herramienta 
que se requiere para identificar a los aspirantes a un puesto, su objetivo es conocer las competen-
cias personales en relación con el perfil del puesto. Estas preguntas pueden ser más de veinte o 
las que logres poner separando por áreas, pero no todas ellas se preguntan, la misma entrevista 
nos va guiando, pero es necesario saber que contamos con algunas que nos pueden servir para 
buscar en un área que nos interesa conocer, familia, grupo social, trabajo, etc.

Existen varios tipos de preguntas al realizar una entrevista como son (Muniain, 2016): las de tipo 
personal, que como su nombre lo indica, éstas se refieren a aspectos personales que tiene que 
ver con su edad sexo, religión, estado civil, número de hijos, número de hermanos, etc. pero aquí 
se ahondará hasta donde sea necesario, ya que en México todavía no se ha prohibido como 
ocurre en otros países, para evitar de alguna manera la discriminación de acuerdo a la Ley Fe-
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deral del Trabajo (LFT), el cual fue publicado en le Diario Oficial de la Federación el 20/03/2014. 
Las de tipo técnico, son las que están relacionadas con el puesto y con las actividades técnicas 
y concretas que se analizarán del candidato, esto es, saber cuáles fueron las herramientas y 
los métodos o técnicas que utilizó en sus empleos anteriores que lo llevaron a dar solución a la 
problemática con el fin de poder observar cómo logró obtener mejores resultados en las activi-
dades para el puesto que se le solicita, las de tipo analítico, aquí se toman en cuenta la forma 
en que resolverá y pensará la situación, para poder observar cómo analiza el contexto que se le 
presenta o cómo actuaría ante un determinado problema o escenario, en donde las condiciones 
no le son tan familiares, entonces deberá entender con claridad la situación y resolverla de la 
mejor manera, para poder determinar el entrevistador si éste obtuviera el puesto y las que se 
realizan por competencia, en estas se toma en cuenta las situaciones, estilos y valores, en donde 
los rasgos, motivos, autoimagen, autoconfianza, etc. generan resultados que se mantienen du-
rante el tiempo. Se buscan ejemplos específicos de la persona, durante su actividad, para poder 
observar qué acción específica, o qué tarea realiza, para la obtención de resultados, esperando 
por consiguiente el entrevistador que se observen respuestas de tipo lógicas, pero con sustento, 
incluso si para ello debe de recurrir al uso de la tecnología para dar respuesta, ya que con ello 
el entrevistador busca la forma en que el entrevistado utiliza el razonamiento,  la realización de 
cálculos, el cómo utiliza el raciocinio, que tan ágil y hábil es para dar una respuesta con soporte 
para poder ser satisfactoria.

Entrevista inicial o de ingreso

El propósito en la entrevista de ingreso es obtener información del entrevistado que determine si 
éste presenta las características necesarias y el deseo para poder desarrollarse en el puesto que 
se requiere, es proporcionar toda la información necesaria que se solicite sobre la organización, 
el puesto, salario, todo lo que pueda ser considerado como relevante para el entrevistado y pueda 
así tomar una decisión en cuanto a la aceptación o rechazo al puesto, igualmente el entrevistador 
podrá obtener información sobre el aspirante al puesto, relacionado con las expectativas que se 
tengan del entrevistado para su posible contratación, esto predecirá la validez del proceso de 
selección para continuar o no en el mismo (Guth, 2014). Es necesario enfocar que la entrevista 
de ingreso es solo un intercambio de información para poder tomar una decisión, hay que centrar 
la atención en el puesto, que involucra, habilidades, competencias, destrezas, motivaciones, que 
deben de ir acordes a la organización, la cual se rige por su misión y visión.

La entrevista de ingreso no debe ser rígida, puede de acuerdo al seguimiento de la misma y 
tomando en cuenta su estructura y dinámica, alterar el orden o la forma en que deberán de ir 
planteadas. Esto permitirá que hayas una mayor fluidez, flexibilidad y empatía que generará un 
clima de confianza adecuado.

La entrevista inicial también se clasifica de acuerdo a cómo se aplicará dependiendo del puesto 
a cubrir y de la estrategia planeada, esta puede ser individual, que es la más común de entrevis-
tador – entrevistado, pero hay que recordar que el área de recursos humanos realizará una sobre 
aspectos generales y el área de adscripción podrá realizar otra, en donde sus esfuerzos estarán 
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encaminados específicamente al puesto que se cubrirá, en donde el ambiente que se proporciona 
facilita que se dé un intercambio más eficaz de información y la grupal es cuando se forma un 
comité de personal que investigará desde diferentes áreas formulando preguntas al entrevistado, 
una vez que éste responde otro le formulará otra pregunta, también puede utilizarse el método 
de que haya un solo entrevistador con varios aspirantes preguntando de manera simultánea o 
puede realizarse una discusión grupal sobre algún tema o solución a un problema, el tipo grupal, 
permite observar la capacidad interpersonal de los candidatos cuando estos participan en forma 
de debate en el grupo. En el de tipo panel, el candidato aprende más sobre la empresa desde 
diferentes perspectivas de entrevistadores y esto permite que se vea un resultado de equipo más 
firme y unido que comparte una misma Cultura de la organización y esto garantiza una armonía 
en la empresa.

Otro tipo de entrevista es la de tensión, aquí el entrevistador crea de manera intencional la tensión 
en el entrevistado e incluso los ponen en ambientes alejados donde la tensión es controlada con 
el fin de determinar la tolerancia que tiene el entrevistado y la habilidad que posee para manejarlo 
(Mondy y Noe 2005).

Evitando cometer para ello los errores más comunes en la entrevista que pueden ser: el no elabo-
rar juicios anticipados sobre el candidato, no iniciar la entrevista haciendo énfasis en situaciones 
desagradables, el no conocer el perfil de puesto y el perfil del candidato, ya que son cruciales 
para su buen desempeño, no presionarse por tener una persona para contratar, no pensar que el 
orden en que se le recibe al candidato afecta el resultado, no dejarse llevar por la comunicación 
no verbal, no dejarse influir por la presencia física o apariencia del candidato, claro que la higiene 
personal y forma de vestir importan, pero hay que analizar con cautela junto con la información 
que se presentó al principio, ya que en algunas ocasiones la persona a estado o está pasando 
por situaciones emocionales y  en todos los casos se debe de tomar en cuenta todo el contexto.

Se deben de tomar en cuenta que antes de la entrevista como se ha mencionado el entrevistador 
debe haber revisado muy bien la solicitud de empleo, currículum vitae, conocer el perfil de puesto 
donde viene la descripción de las tareas y los resultados de las pruebas psicométricas, así como 
salario, prestaciones, condiciones de trabajo, programa de capacitación y adiestramiento, posi-
bilidad de ascenso, tener a la mano la guía de entrevista y la hoja de evaluación o reporte de la 
entrevista (Guth, 2014).

Otra parte importante es el cómo debe de tener preparado el ambiente físico el entrevistador, éste 
debe de tomar en cuenta, la tranquilidad y silencio, la buena ventilación, esto es muy importante 
más si se trata de lugares en donde el clima es caluroso en extremo, por lo que hay que conside-
rar también el cómo venga el entrevistado, buena iluminación, generar un ambiente sin interrup-
ciones y con privacidad y la disposición del mobiliario que permita crear un clima de confianza 
adecuado, se puede tener antes o durante la entrevista el ofrecimiento de agua o café.

Las preguntas que se realizan para una entrevista inicial deben de considerar tanto el perfil per-
sonal como el profesional, la entrevista va de acuerdo a cada empresa en lo particular, aquí un 
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ejemplo de entrevista inicial (Ver figura 10) y evaluación de la entrevista (Ver figura 11).

Figura 10. Entrevista inicial o de ingreso
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Figura 10. Entrevista inicial o de ingreso (continuación)

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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Figura 11. Evaluación de entrevista de selección

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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5.4 Entrevista de salida

La entrevista de salida consiste en una serie de preguntas que permiten determinar las experien-
cias y retroalimentaciones que un trabajador, por motivo de su renuncia o de cambio de sucursal, 
unidad, etc. puede aportar a la empresa., puede llevarse a cabo por medio de un formato pre-
establecido para que las personas lo llenen y que les permita expresarse con toda confianza y 
sinceridad o también apoyado con la presencia del entrevistador. Se realiza esta entrevista para 
obtener información que puede ayudar a orientar los programas y las políticas de la empresa del 
tipo de trabajo que actualmente se realiza y arroja información que permita saber por qué renun-
cian sus empleados o para saber qué fue lo que originó el despido, se debe establecer un rapport 
(Grados y Sánchez 2017) muy claro que permita obtener información válida y completa. 

Esta entrevista debe hacerse antes de que el empleado deje la empresa, cuando se realiza un 
sondeo entre los empleados, con el fin de poder captar en el trabajador el grado de satisfacción 
que está teniendo con la empresa y los razones que lo llevan a dejarla, así se puede conocer 
cuáles fueron los motivos específicos que lo llevaron a tomar la decisión de buscar otras opor-
tunidades y permite que el entrevistador conozca la percepción que tiene del clima laboral y los 
problemas que día a día afrontan los empleados que los llevan a no sentir una satisfacción laboral 
o tal vez una falta de motivación.

Cuando se trata de un buen elemento, esta entrevista nos permite considerar la posibilidad de 
retenerlo como pieza clave para la organización, en caso de que la percepción que tenga de su 
salida se deba solo a que el motivo para su salida no sea realmente la causa por la que desea 
separarse y de alguna manera rectifique su decisión.

Una persona que desea renunciar expresa con mayor objetividad las problemáticas que hay 
dentro de la empresa, puesto que ya no tiene el deseo de agradar para obtener algún puesto, ni 
quedar bien, entonces permite que se le vea como un colaborador, puesto que permite a la orga-
nización mejorar y se tendría a un aliado para la mejora de las relaciones con sus compañeros, 
jefes o la mejora de las políticas o sistemas de la organización.

La información que se recopila durante la entrevista de salida, permite analizar qué es lo que está 
provocando la rotación de personal y en qué lugares o puestos específicamente, explorando qué 
información puede enriquecer la toma de decisiones para el área o problemática en cuestión, 
claro que será el entrevistador quien tomará muy en cuenta la entrevista, respecto a la opinión de 
éste cuando se trate de un despido debido a un conflicto ya que no podrá ser considerada como 
válida. Hay que tomar en cuenta que la entrevista de salida se realiza a todo el personal, aunque 
a veces no se logra hacerlo debido a circunstancias muy particulares, pero estas entrevistas per-
miten saber sobre la futura selección del personal, además, puede ser que el mismo trabajador 
regrese y permite tener un expediente del mismo y poder tomar una mejor decisión.

Para realizar la entrevista de salida, hay que tomar en cuenta de nuevo, que ésta se ajuste a las 
características de la empresa en lo particular, donde se ven situaciones o causas por la que un 
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empleado presenta su renuncia, esto con el fin de mejorar. A continuación, se presenta un ejem-
plo (Ver figura 12). 

Figura 12. Entrevista de salida
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Figura 12. Entrevista de salida (continuación)
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Figura 12. Entrevista de salida (continuación)

Fuente: Dra. Claudia García Hernández



Reclutamiento y Selección de Personal para Atracción de Talento 65

Capítulo 6
Pruebas psicométricas en Recursos Humanos

La prueba psicométrica, tiene como objetivo cuantificar (darle un valor) a las diferencias individua-
les de los sujetos en atributos y/o conductas y hacer descripciones de la persona en diferentes 
aspectos, esto es, se obtiene la información que no se puede retomar de la observación de la con-
ducta, por lo cual se requiere de una prueba psicológica que se encuentre estandarizada, primero 
que ésta se encuentre en nuestro caso al español, estandarizada en México y de preferencia en 
la zona de origen, debemos de buscar los psicólogos la fuente de las diversas pruebas a utilizar, 
para que estas cuenten con la confiabilidad y validez que se requiere para su uso, tomando en 
cuenta el idioma y la procedencia de la persona que ocupará la vacante.

Los test psicológicos, es una situación experimental estandarizada que sirve de estímulo a un 
comportamiento. Tal comportamiento se evalúa por una comparación estadística con el de otros 
individuos colocados en la misma situación, lo que permite clasificar al sujeto examinado, ya sea 
cualitativamente o tipológicamente. De acuerdo a Grados (2017) entonces, la función básica que 
tienen los test psicológicos es medir las diferencias que hay entre los individuos en diferentes 
ocasiones.

En la actualidad las organizaciones están tomando muy en cuenta a su Capital Humano como la 
parte más importante de su estrategia y políticas empresariales, tanto es así, que algunas cuen-
tan con todo un staff de personal que se dedica solo a esta parte del reclutamiento y selección a 
nivel nacional e internacional, llevando a cabo movilidad de su personal. Como asegura Grados 
(2017) “Captar a la persona adecuada en el puesto adecuado es el objetivo de las técnicas de 
selección y evaluación de personal en las organizaciones”, esto es cuando se dice “ Nadie conoce 
mejor su tarea, más que el que la ejecuta”, por lo tanto, esto no es tarea fácil, por eso se requiere 
de instrumentos válidos que apoyen el proceso como parte de una necesidad para dar respues-
ta de una manera objetiva y transparente tanto a las demandas sociales como a las demandas 
internas de las organizaciones.

6.1 Premisas para la medición psicológica

Es necesario seguir ciertas premisas para la medición psicológica que deben ser primordiales du-
rante la aplicación o su ejecución y son: tomar decisiones, pero mientras más adecuada y precisa 
sea la información, mejor será la decisión, en donde los instrumentos y procedimientos de medi-
ción proporcionan recursos que mejoran la información disponible para la toma de decisiones. El 
usuario tomando en cuenta cualquier tipo de información para la toma de decisiones, necesita sa-
ber lo que significa la información y hasta dónde puede confiar en ella, en donde los hechos y los 
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valores implicados en cualquier decisión son complejos, pero el conocimiento profundo de quien 
decide es primordial, así lo comentaba el Dr. Lucio Cárdenas Rodríguez en una ocasión en 2006.
Por lo tanto, el Derecho que tienen las personas en el momento en que están contestando o res-
pondiendo una prueba es de dar consentimiento informado para la prueba, a ser informado de los 
hallazgos de la prueba, a que no se viole la privacidad, a la clasificación menos estigmatizante y 
a que los hallazgos se mantengan confidenciales.

Por eso se busca la proyección en las evaluaciones respecto al pasado, lo que ha sido capaz de 
hacer su historia, las evidencias de las mismas, la demostración de resultados, indicadores de los 
resultados y los logros obtenidos; del futuro para saber lo que puede llegar a hacer, para realizar 
una predicción, sus posibilidades de desarrollo o deterioro, los indicadores de lo que puede ser 
capaz de realizar y cuáles son sus necesidades y metas y de esta forma comprender el presente.
Las cualidades de las pruebas e instrumentos psicológicos son esenciales de acuerdo a: su vali-
dez, confiabilidad, objetividad y sensibilidad y pueden ser opcionales: su traducción, adaptación, 
normalización y estandarización.

6.2 Clasificación de las pruebas psicológicas

La clasificación de pruebas e instrumentos psicológicos van de acuerdo a la variable que miden, a 
su objetivo, al áreas o contexto donde se utilizan, al grado de estructuración, a la forma de adminis-
tración, a la forma o tipo de respuesta que se exige, a los límites de edad de aplicación, a la forma 
de dar instrucciones, a la libertad de ejecución, al material que se da para el examen, a la forma 
general de medición del instrumento, al método de interpretación que utilizan los instrumentos.

Por consiguiente, existen diversas clasificaciones, las cuales se determinan según su objetivo 
de potencia o ejecución máxima pueden ser: Inteligencia, aptitudes, competencias, habilidades, 
razonamientos, salud mental, conocimiento, etc. o sus rasgos o peculiaridades o ejecución típica 
como son: personalidad, actitudes, valores, intereses, sentimientos, creencias, opiniones, nece-
sidades, comportamiento y liderazgo, etc. y las proyectivas, que se basa en la forma en que la 
persona interpreta la realidad en el aquí y ahora.

Por lo tanto, la o las personas que seleccionan las pruebas, interpretan las puntuaciones o toman 
decisiones basadas en las puntuaciones de las pruebas, ya sea que administre, califique e inter-
prete, o que utilice una técnica de valoración se cerciore de que estas se basen en datos sólidos 
que garanticen la confiabilidad, validez y normas, así como la aplicación apropiada y usos de 
las técnicas y/o instrumentos que emplea. Asimismo, debe tomar decisiones, reconociendo los 
límites de la certidumbre con la que es posible diagnosticar, emitir un juicio o hacer predicciones 
acerca de individuos o grupos, de acuerdo al Código Ético del Psicólogo (2010).

La prueba o test psicométrico que se seleccione dependerá del puesto que se desee evaluar, es 
necesario hacer un análisis a profundidad de las competencias que el puesto requiere para llevar 
a cabo la función de manera correcta.
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Algunas de las pruebas disponibles que se encuentran comercialmente han retomado taxono-
mías de los rasgos de comportamiento, otras han sido desarrolladas para evaluar aspectos de in-
terés en un campo laboral determinado. Lo sustancial es conocer los instrumentos utilizables, los 
proveedores que las comercializan, pero sobre todo los rasgos que evalúan. Una norma que es 
básica de la psicometría que todo profesional de la psicología sabe, es que las pruebas deben ser 
manejadas para los propósitos que fueron diseñadas, es un gran error querer determinar ciertos 
“rasgos” a partir de la interpretación que haga el psicólogo de los resultados de una prueba que 
evalúa rasgos totalmente diferentes. A pesar de que es tan básico este criterio resulta inadecuado 
observar que es una práctica común entre los psicólogos laborales o entre personas que no lo 
son. Pero esa práctica debe ser discutida y suprimida. (Aguilar, 2010).

Como parte de la ventaja de tener o contar con un sistema digitalizado, se puede tener un manejo 
sencillo y amable, el tiempo que se requiere está cronometrado por el mismo sistema, el tiempo 
que se requiere para dar resultados es mínimo, ya sea que se visualice o se grabe o imprima para 
el expediente, se pueden observar de forma inmediata las áreas de oportunidad y fortalezas en-
contradas, se obtiene confiabilidad y validez de los resultados, se realiza un análisis diagnóstico 
de fácil manejo e interpretación, se diseña la batería mostrando los test según las necesidades a 
quien va dirigido, a personal Operativo, Mandos Medios o Directivos, los criterios de evaluación 
están unificados, se puede realizar la comparación de varios candidatos para un puesto, se pue-
de visualizar y comparar los resultados de los candidatos entre sí, hay test o instrumentos que 
están por competencias, por tanto es más fácil elaborar el reporte porque cada una de las prue-
bas cuenta con su conclusión, pero hay que tomar en cuenta que cualquiera puede aplicar, pero 
solo el psicólogo puede interpretar los resultados tomando en cuenta su experiencia profesional 
ya que las pruebas psicométricas son solo herramientas que permiten dentro de un todo, elegir a 
la persona idónea para el puesto idóneo.

6.3 Pruebas Psicométricas utilizadas en la Psicología del Trabajo

Hay un buen número de pruebas psicométricas de acuerdo a Muniani (2020), Grados (2017), 
Guth (2014), así como otros autores que pueden ser fácilmente localizables, pero aquí solo se 
mencionan algunos, incluyendo aquellos que se vieron en talleres especializados en diferentes 
Universidades, Congresos o en centros de Educación Continua.

En la tabla 1, se señalan algunas de las pruebas más comercializadas en lengua hispana de 
acuerdo a su aplicación y se destaca el rasgo específico que evalúa, algunas de ellas ya se en-
cuentran digitalizadas por lo que pueden ser aplicadas las baterías de pruebas psicométricas, 
desde cualquier punto de la red en línea que se encuentre en la organización hasta sucursales 
dentro o fuera del país, lo que permite tener una evaluación rápida y efectiva, así como el reporte 
de su diagnóstico, también se puede hacer uso de otros medios como el videoenlace o videocon-
ferencia, que facilita el apoyo cuando se requiera o se desee asegurar quién es la persona que 
realiza la prueba psicométrica.
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Tabla 1. Pruebas psicométricas
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Tabla 1. Pruebas psicométricas (continuación)
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Tabla 1. Pruebas psicométricas (continuación) 
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Tabla 1. Pruebas psicométricas (continuación) 
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Tabla 1. Pruebas psicométricas (continuación) 
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Tabla 1. Pruebas psicométricas (continuación) 
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Tabla 1. Pruebas psicométricas (continuación) 

6.4 Nivel y perfil por mando para uso de pruebas psicométricas

Las pruebas psicométricas deberán ser aplicadas tomando en cuenta el perfil de puesto  que se 
tiene para cada nivel en particular para cubrir la vacante, ya que cada empresa tiene un nombre 
específico para el nivel, pero en general se puede llegar a los mismos, como son Mando ope-
rativo, medio y Superior; Administrativo, Mando medio y Directivo; Operativo, Mandos Medios o 
Directivos etc.; igualmente va para el personal operativo que a veces se divide como se observa 
en la tabla 2, esto se deberá tener muy claro en la empresa y organizarlos cuando la misma no 
los tenga, dependiendo de las actividades que se realizan, de acuerdo el Organigrama.
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Tabla 2. Nivel y perfil por mando para uso de pruebas psicométricas

Fuente: Dra. Claudia García Hernández

6.5 Informe de resultados psicométricos

Este Informe Técnico que se entrega al Gerente o persona a cargo de Recursos Humanos, le 
da un panorama claro de los resultados obtenidos por la persona que convoca para la vacante 
que se solicita, en este se observan los resultados de la evaluación de las pruebas psicométricas 
aplicadas (Ver figura 13), para poder así tomar la decisión de realizar o no la contratación, es im-
portante señalar que lo vertido en este informe tiene una validez de al menos 6 meses, siempre y 
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cuando nos aseguremos que la persona en ese momento no está pasando por alguna situación 
crítica o personal que haga que los resultados no sean los esperados dentro del marco de nor-
malidad, también no hay que olvidar que el uso del idioma es relevante, incluso dentro de zonas 
o regiones diferentes al mismo país, por eso es que es importante visualizar todo lo que se ha 
estado señalando respecto al uso de las pruebas psicométricas  a su validez y confiabilidad de 
preferencia utilizar pruebas estandarizadas en la región, en caso de que las haya.

Figura 13. Informe de resultados psicométricos

Fuente: Dra. Claudia García Hernández
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Capítulo 7
Lo que hay que conocer de la LFT en México

El tener conocimiento acerca de la Ley Federal del Trabajo (LFT), permite obtener recomenda-
ciones y prohibiciones que deben tomarse en cuenta al contratar al personal y evitar problemas 
futuros, tomando muy en cuenta el proceso de reclutamiento y selección de personal.

Al considerar los aspectos más importantes de la Ley Federal del Trabajo, permite la prevención 
y el adecuado manejo de situaciones laborales que pueden dar como resultado situaciones con-
flictivas, por lo que es necesario conocer cuándo se pueden utilizar las estrategias bajo la LFT, 
para aplicar en la administración de sueldo, horarios de trabajo, días de vacaciones, participación 
de utilidades, permisos e incidencias laborales integración de expedientes laborales, así como 
otros artículos relevantes..

Lo que se requiere es tener el conocimiento y comprensión que son preceptos fundamentales del 
derecho laboral mexicano, para poder resolver en base en el conocimiento de la LFT, situaciones 
que eviten problemáticas en el desempeño de la actividad del personal en la organización.

Cabe señalar que es necesario efectuar una actualización continua de las modificaciones que 
surjan a la Ley Federal del Trabajo de acuerdo a lo establecido, para obtener mejores resultados 
al realizar cada uno de los reajustes o cambios de los artículos que se vayan observando en el 
contrato individual y colectivo de trabajo.

7.1 Políticas de Reclutamiento y Selección

Cada empresa debe tener políticas de reclutamiento y selección que decidirán qué personas se-
rán idóneas. Siendo estas un conjunto de normas que se requieren para que se lleve a cabo un 
buen reclutamiento y selección de personal en toda la empresa, está acompañada de un proceso 
de contratación para las vacantes. 

Estas deben estar escritas con calidad para que la persona encargada del reclutamiento y se-
lección de personal pueda realizar un buen proceso de selección al recibir a los candidatos, 
permitiendo que se elija al que cumpla realmente con el perfil del puesto que se elaboró y está 
disponible.

Las políticas establecen una alineación administrativa y se consideran guías para la toma de deci-
siones sobre problemas que son susceptibles de repetirse dentro de la empresa. Las políticas de 
reclutamiento y selección, tomando en cuenta las de personal de acuerdo a Chiavenato (2011), 
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hace referencia a la forma en que las organizaciones desean relacionarse con sus miembros para 
alcanzar junto con ellos, los objetivos de la organización, proporcionando las condiciones nece-
sarias para el logro de los objetivos individuales de los trabajadores, por lo que cada organización 
desarrolla la política que es más adecuada a su filosofía y necesidades que posea. 

Por consiguiente, dentro del área de Recursos Humanos o de Personal, se crean una gran multi-
plicidad de políticas donde se incluyen los siguientes aspectos: políticas de integración, retención 
de talento y evaluación en el área de Desarrollo Organizacional, de organización en la adminis-
tración misma. Sin embargo, solamente se consideran las políticas de reclutamiento y selección 
de personal, debido a que en este apartado corresponden de incluir aquellas políticas definidas, 
que permitan distinguir a las personas idóneas para cubrir los requerimientos y con esta base 
alcanzar los objetivos estratégicos a la vez que se asegura la igualdad de oportunidades dentro 
de la empresa.

Es necesario por lo tanto que estas políticas estén redactadas de forma clara y entendible, para 
que no se presenten confusiones y se comprenda exactamente lo que se desea expresar, toman-
do en cuenta que deben de ir acordes a la filosofía de la empresa. Según Grados (2013), estas 
políticas se relacionan con los días y procedimientos de pago y promociones y ascensos.

Esta debe determinarse tomando en cuenta que:
• Se debe basar en requerimientos específicos del área que solicita la vacante que ya 

se autorizó, objetivos claros, juntos con las tareas y actividades a realizar, habilidades, 
conocimientos para el personal que contratará con un buen desempeño laboral.

• Desarrollar los procedimientos que permitan identificar y evaluar a los candidatos ideales 
en función de los conocimientos, actitudes, habilidades y competencias requeridos para 
los diferentes puestos de trabajo.

• Definir y mantener actualizadas las competencias y los perfiles requeridos para el personal 
para cada puesto dentro de la empresa, mismas que serán la base para la evaluación de 
los candidatos, y para la evaluación del desempeño de cada colaborador.

• Cada departamento o área de la empresa, deberá ser el responsable de hacer el proceso 
de reclutamiento, si por algún motivo no se cuenta con un encargado del área, la empresa 
en ocasiones toma o pasa la responsabilidad al Gerente o persona inmediata al gerente 
de la misma, en la medianas y grandes empresas como se dijo con anterioridad a las 
áreas se les harán llegar mínimo tres candidatos para que continúen con el proceso de 
entrevista.

• Dependerá de la calidad del proceso de reclutamiento para que la vacante cuente con las 
personas apropiadas para la empresa, cumpliendo con las características que la empresa 
requiere.

• Difundir las vacantes dentro de la empresa y fuera de la empresa a través de diversos 
medios como son: carteles, volantes, mantas, medios electrónicos, periódicos y bolsas 
de trabajo, tomar en cuenta que algunas empresas prefieren que pertenezca a la región 
donde la empresa se encuentra ubicada, esto dependerá de la empresa.

• Garantizar a todos los candidatos la absoluta confidencialidad de acuerdo con las normas 
de protección de datos personales.



Reclutamiento y Selección de Personal para Atracción de Talento 79

A continuación, un ejemplo:
• Toda persona que solicite empleo en nuestra empresa, será tratada con respeto y dignidad 

humana; independientemente de que cumpla o no con los requerimientos para el puesto.
• Todo puesto contará con una descripción de perfil, capacidades y habilidades necesarias 

para su puesto.
• Este proceso está diseñado para identificar candidatos que cumplan con la actividad para 

desempeñarse satisfactoriamente en el puesto.
• El encargado de Recursos Humanos será el responsable de llevar a cabo este proceso.
• Los resultados obtenidos de las evaluaciones llevadas a cabo con los candidatos son 

totalmente confidenciales y quedan bajo responsabilidad del encargado de Recursos 
Humanos.

• No se contratará a ninguna persona, sin existir una requisición de por medio.
• No deberá contratarse a ninguna persona sin que haya aprobado todas las etapas que 

este proceso tiene planificadas.
• No deberá contratarse a ninguna persona que sea pareja, y/o familiar de algún otro 

empleado.
• Todo candidato deberá someterse a los exámenes de selección (entrevista, etc).

De acuerdo al tipo de empresa, ésta construirá sus propias políticas que son las que se regirán 
de acuerdo a su filosofía y la administración de la organización.

7.2 Reglamento de Reclutamiento y Selección

Es de suma importancia contar con un reglamento de reclutamiento dentro de una empresa ya 
que tiene como objeto establecer, regir y respetar el procedimiento creado para seleccionar al 
personal de manera objetiva, ofreciendo una capacitación, identificación y selección de aspiran-
tes para que reúnan las características cumpliendo eficientemente con sus funciones laborales.

De acuerdo a los Título Primero Principios Generales de la Ley Federal del Trabajo 
Se debe de Garantizar la igualdad de oportunidades, evitando cualquier tipo de discriminación o 
preferencia de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de 
mayo de 2022).

TITULO PRIMERO 
Principios Generales
Artículo 3. El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y exige respeto 
para las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el reconocimiento a las diferencias 
entre hombres y mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones 
que aseguren la vida digna y la salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes. 
No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores por mo-
tivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
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otro que atente contra la dignidad humana.  No se considerarán discriminatorias las distinciones, 
exclusiones o preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una la-
bor determinada. Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de 
violencia, promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para y en el trabajo, 
la certificación de competencias laborales, la productividad y la calidad en el trabajo, la sustenta-
bilidad ambiental, así como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como 
a los patrones.

Artículo 5. Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca:

I. Trabajos para adolescentes menores de quince años;
II. Una jornada mayor que la permitida por esta Ley;
III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, a juicio 
del Tribunal;
IV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores de dieciocho años;
V. Un salario inferior al mínimo;
VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del Tribunal;
VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los salarios a los obreros y a los 
trabajadores del campo;
VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o tienda, para efectuar el pago de los 
salarios, siempre que no se trate de trabajadores de esos establecimientos;
IX. La obligación directa o indirecta para obtener artículos de consumo en tienda o lugar 
determinado;
X. La facultad del patrón de retener el salario por concepto de multa;
XI. Un salario menor que el que se pague a otro trabajador en la misma empresa o 
establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o igual jornada, 
por consideración de edad, sexo o nacionalidad;
XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de las veintidós horas, para menores de 
dieciséis años; y
XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas 
consignados en las normas de trabajo.
XIV. Encubrir una relación laboral con actos jurídicos simulados para evitar el cumplimiento 
de obligaciones laborales y/o de seguridad social, y
XV. Registrar a un trabajador con un salario menor al que realmente recibe.

En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o las normas supletorias en lugar de las 
cláusulas nulas.

Artículo 7. En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un noventa por ciento de 
trabajadores mexicanos, por lo menos. En las categorías de técnicos y profesionales, los trabaja-
dores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad determinada, en cuyo 
caso el patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción que 
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no exceda del diez por ciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros 
tendrán la obligación solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que 
se trate. Los médicos al servicio de las empresas deberán ser mexicanos. No es aplicable lo dis-
puesto en este artículo a los directores, administradores y gerentes generales.

CAPÍTULO I 
TITULO SEGUNDO
Relaciones Individuales de Trabajo. Disposiciones Generales (LFT. Diario Oficial de la Federa-
ción: 18 de mayo de 2022)
Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud 
del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago 
de un salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebra-
do producen los mismos efectos.

Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta 
un trabajo personal y el que lo recibe.

Artículo 22. Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las limita-
ciones establecidas en esta Ley”. Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan auto-
rización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, 
del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. Los menores trabajadores deben percibir el 
pago de sus salarios y ejercitar, en su caso, las acciones que les correspondan.

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá utilizarse el 
trabajo de mayores de esta edad y menores de dieciocho años que no hayan terminado su edu-
cación básica obligatoria, salvo los casos que apruebe la autoridad laboral correspondiente en 
que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

Artículo 23. Cuando las autoridades del trabajo detecten trabajando a un menor de quince años 
fuera del círculo familiar, ordenará que de inmediato cese en sus labores. Al patrón que incurra 
en esta conducta se le sancionará con la pena establecida en el artículo 995 Bis de esta Ley. En 
caso de que el menor no estuviere devengando el salario que perciba un trabajador que preste 
los mismos servicios, el patrón deberá resarcirle las diferencias. Queda prohibido el trabajo de 
menores de dieciocho años dentro del círculo familiar en cualquier tipo de actividad que resulte 
peligrosa para su salud, su seguridad o su moralidad, o que afecte el ejercicio de sus derechos 
y, con ello, su desarrollo integral. Se entenderá por círculo familiar a los parientes del menor, 
por consanguinidad, ascendientes o colaterales; hasta el segundo grado. Cuando los menores 
de dieciocho años realicen alguna actividad productiva de autoconsumo, bajo la dirección de 
integrantes de su círculo familiar o tutores, éstos tendrán la obligación de respetar y proteger los 
derechos humanos de los menores y brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que los 
mismos concluyan, por lo menos, su educación básica obligatoria.
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Se deberá revisar y trabajar conforme a la Ley Federal del Trabajo basándose en los artículos 
24, 25, 26 y 27, que estos se rigen en la forma de reclutar y seleccionar la vacante idónea para 
la organización, se recomienda utilizar la última versión de la LFT (LFT. Diario Oficial de la Fede-
ración: 18 de mayo de 2022), pero recordando que hay que realizar revisiones de forma continua 
a los artículos.

Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan con-
tratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará uno 
en poder de cada parte.

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:
I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave Única de Registro de Población, Re-
gistro Federal de Contribuyentes y domicilio del trabajador y del patrón;
II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por temporada, de capacitación 
inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un periodo de prueba;
III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión 
posible;
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo;
V. La duración de la jornada;
VI. La forma y el monto del salario;
VII. El día y el lugar de pago del salario;
VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los 
planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto 
en esta Ley; y
IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que con-
vengan el trabajador y el patrón.

Artículo 26. La falta del escrito a que se refieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los 
derechos que deriven de las normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputará el 
patrón la falta de esa formalidad.

Artículo 27. Si no se hubiese determinado el servicio o servicios que deban prestarse, el traba-
jador quedará obligado a desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, 
estado o condición y que sea del mismo género de los que formen el objeto de la empresa o 
establecimiento.

CAPÍTULO IV
Derechos de Preferencia, Antigüedad y Ascenso (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo 
de 2022)
Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de circunstancias, a los traba-
jadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamen-
te por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a 
su cargo una familia, a los que hayan terminado su educación básica obligatoria, a los capacita-
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dos respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y conocimientos para realizar 
un trabajo y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. Si existe contrato colectivo y 
éste contiene cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva 
creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical. Se entiende por 
sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización sindical 
legalmente constituida 

Artículo 155. Los trabajadores que se encuentren en los casos del artículo anterior y que aspi-
ren a un puesto vacante o de nueva creación, deberán presentar una solicitud a la empresa o 
establecimiento indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una familia y quienes 
dependen económicamente de ellos si prestaron servicio con anterioridad y por qué tiempo, la 
naturaleza del trabajo que desempeñaron y la denominación del sindicato a que pertenezcan, a 
fin de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o crearse algún puesto nuevo; o presentarse 
a la empresa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de crearse el puesto, compro-
bando la causa en que funden su solicitud.

Artículo 159. Las vacantes definitivas, las provisionales con duración mayor de treinta días y los 
puestos de nueva creación, serán cubiertos por el trabajador que tenga la categoría o rango in-
mediato inferior, así como mayor capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor aptitud, 
acredite mayor productividad y sea apto para el puesto.

Artículo 160. Cuando se trate de vacantes menores de treinta días, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo anterior.

Artículo 395. En el contrato colectivo, podrá establecerse que el patrón admitirá exclusivamen-
te como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y cua-
lesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los 
trabajadores que no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o 
establecimiento con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión 
del contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula de exclusión. La sanción sindical impuesta 
al trabajador no podrá afectar su permanencia en el empleo o sus condiciones de trabajo (LFT. 
Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 2022). El Sindicato no deberá transcribirse tal cual 
es en el Contrato Colectivo de trabajo para que no quede muy abierto.

Se debe tomar en cuenta para el Reglamento de Reclutamiento y Selección lo mencionado en la 
LFT, con la revisión de sus adecuaciones.

Es necesario no descuidar otros instrumentos jurídicos utilizados por la empresa como es el Con-
trato Colectivo de Trabajo que deberá incluirse, así como otros Reglamentos o Lineamientos que 
se utilicen para normar a la organización.
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7.3 Obligaciones de los trabajadores

Una obligación es lo que una persona está forzada a hacer, involucrándose alguna imposición 
legal o exigencia moral. En el caso de los trabajadores de una organización ya se encuentran 
establecidas sus obligaciones siendo otorgadas por la LFT, y estas deben respetarse.

El patrón de la empresa puede agregar algunas obligaciones que le parezca pertinente estable-
cer; cuidando que no estén en desacuerdo con la LFT, si llegarán a estar en desacuerdo tendrá 
el riesgo de ser sancionado.
 
El beneficio que se obtiene por contar con estas obligaciones es que permite tener un orden en 
el trabajo, evita que se presenten accidentes, pero sobre todo apoya al desempeño aceptable de 
los trabajadores, para ello deberá recurrir al:

CAPÍTULO II
Obligaciones de los trabajadores (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 2022)

Artículo 134.- Son obligaciones de los trabajadores: 
I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables; 
II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales mexicanas 
en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como las que indiquen los 
patrones para su seguridad y protección personal;
III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya 
autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo; 
IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo 
y lugar convenidos; 
V.- Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas 
justificadas que le impidan concurrir a su trabajo; 
VI.- Restituir al patrón los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos 
y útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el deterioro que 
origine el uso de estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por mala 
calidad o defectuosa construcción.
VII.- Observar buenas costumbres durante el servicio; 
VIII.- Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo 
inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de trabajo; 
IX.- Integrar los organismos que establece esta Ley; 
X.- Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y demás 
normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna 
incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable; 
XI.- Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, tan 
pronto como tengan conocimiento de las mismas;
XII.- Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin de evitar 
daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de los patrones; y
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XIII.- Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de 
los productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales 
tengan conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, así como de los asuntos 
administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa.

Artículo 135. Queda prohibido a los trabajadores:
I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de los establecimientos o 
lugares en que el trabajo se desempeñe;
II. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del patrón;
III. Substraer de la empresa o establecimiento útiles de trabajo o materia prima o elaborada;
IV. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez;
V. Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que 
exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho 
en conocimiento del patrón y presentarle la prescripción suscrita por el médico;
VI. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de 
éste lo exija. Se exceptúan de esta disposición las punzantes y punzo-cortantes que formen 
parte de las herramientas o útiles propios del trabajo;
 Suspender las labores sin autorización del patrón;
 Hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo;
 Usar los útiles y herramientas suministrados por el patrón, para objeto distinto de aquél a 
que están destinados;
Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo, dentro del establecimiento; y
Acosar sexualmente a cualquier persona o realizar actos inmorales en los lugares de trabajo.

   

Derechos y prestaciones de los trabajadores

En este apartado se incluyen los planes de prestaciones por Ley y las que pueden otorgar las 
empresas sin obligación alguna como se reconoce en la Ley Federal del Trabajo que todas las 
personas deben gozar de los derechos y prestaciones debido al trabajo que realizan.

CAPÍTULO IV
Rescisión de las Relaciones de Trabajo. (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 
2022)
Artículo 51. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador:

I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, respecto 
de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de 
treinta días de prestar sus servicios el trabajador;
II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus representantes, dentro del servicio, 
en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento 
y/o acoso sexual, malos tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, 
padres, hijos o hermanos;
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III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que se 
refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento 
de la relación de trabajo;
IV. Reducir el patrón el salario al trabajador;
V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados;
VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herramientas o útiles de 
trabajo;
VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de su familia, 
ya sea por carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se cumplan las 
medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan;
VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, la seguridad del 
establecimiento o de las personas que se encuentren en él; y
IX. Exigir la realización de actos, conductas o comportamientos que menoscaben o atenten 
contra la dignidad del trabajador; y
X. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de 
consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere.

Artículo 52. El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en el artículo anterior y tendrá derecho 
a que el patrón lo indemnice en los términos del artículo 50.

CAPÍTULO V
Terminación de las Relaciones de Trabajo (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 
2022)
Artículo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:

I. El mutuo consentimiento de las partes;
II. La muerte del trabajador;
III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de 
conformidad con los artículos 36, 37 y 38;

IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible 
la prestación del trabajo; y
V. Los casos a que se refiere el artículo 434.

Artículo 54. En el caso de la fracción IV del artículo anterior, si la incapacidad proviene de un ries-
go no profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce días 
por cada año de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162, o de ser posible, si 
así lo desea, a que se le proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, independiente-
mente de las prestaciones que le correspondan de conformidad con las leyes.

Artículo 55. Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón las causas de la terminación, 
tendrá el trabajador los derechos consignados en el artículo 48.
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TITULO TERCERO
Condiciones de Trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales. (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 2022)
Artículo 56. Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad sustantiva entre mu-
jeres y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser 
proporcionales a la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan 
establecerse diferencias y/o exclusiones por motivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, géne-
ro, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades familiares o estado civil, salvo las moda-
lidades expresamente consignadas en esta Ley.

Artículo 56 bis. Los trabajadores podrán desempeñar labores o tareas conexas o complementa-
rias a su labor principal, por lo cual podrán recibir la compensación salarial correspondiente.

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderán como labores o tareas conexas o comple-
mentarias, aquellas relacionadas permanente y directamente con las que estén pactadas en los 
contratos individuales y colectivos de trabajo o, en su caso, las que habitualmente realice el tra-
bajador.

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal la modificación de las condiciones de trabajo, 
cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circuns-
tancias económicas que la justifiquen. El patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran 
circunstancias económicas que la justifiquen.

CAPÍTULO II
Jornada de Trabajo
Artículo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del 
patrón para prestar su trabajo.

Artículo 59. El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda ex-
ceder de los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a 
fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente.

Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas. Jornada nocturna 
es la comprendida entre las veinte y las seis horas. Jornada mixta es la que comprende períodos 
de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres 
horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna.

Artículo 61. La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete 
horas y media la mixta.
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Artículo 62. Para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III.

Artículo 63. Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de 
media hora, por lo menos.

Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las 
horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efec-
tivo de la jornada de trabajo.

Artículo 65. En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 
sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá 
prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males.

Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, 
sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana.

Artículo 67. Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirá con una cantidad igual 
a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada. Las horas de trabajo extraordinario 
se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada.

Artículo 68. Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del 
permitido en este capítulo.
La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al pa-
trón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que 
corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta Ley.

CAPÍTULO III 
Días de Descanso
Artículo 69. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo 
menos, con goce de salario íntegro.
 
Artículo 70. En los trabajos que requieran una labor continua, los trabajadores y el patrón fijarán 
de común acuerdo los días en que los trabajadores deban disfrutar de los de descanso semanal.
 
Artículo 71. En los reglamentos de esta Ley se procurará que el día de descanso semanal sea el 
domingo. Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una prima adi-
cional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo.
 
Artículo 72. Cuando el trabajador no preste sus servicios durante todos los días de trabajo de la 
semana, o cuando en el mismo día o en la misma semana preste servicios a varios patrones, 
tendrá derecho a que se le pague la parte proporcional del salario de los días de descanso, cal-
culada sobre el salario de los días en que hubiese trabajado o sobre el que hubiese percibido de 
cada patrón.
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Artículo 73. Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso. Si 
se quebranta esta disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente del salario que 
le corresponda por el descanso, un salario doble por el servicio prestado.
 
Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:

I. El 1o. de enero;
II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCIÓN, 
VÉASE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;
IV. El 1o. de mayo;
V. El 16 de septiembre;
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;
VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal;
VIII. El 25 de diciembre, y
 IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones 
ordinarias, para efectuar la jornada electoral.

 
Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el nú-
mero de trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá el 
Tribunal.

 
Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les pa-
gue, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un salario 
doble por el servicio prestado.

CAPÍTULO IV
Vacaciones
Artículo 76. Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período 
anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 
aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. 
Después del cuarto año, el período de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios (Ver tabla 3).
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Tabla 3. Periodo de vacaciones

Fuente: Ley Federal del Trabajo vigente.

Artículo 77. Los trabajadores que presten servicios discontinuos y los de temporada tendrán de-
recho a un período anual de vacaciones, en proporción al número de días trabajados en el año.
 
Artículo 78. Los trabajadores deberán disfrutar en forma continua seis días de vacaciones, por lo 
menos.
 
Artículo 79. Las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración. Si la relación de 
trabajo termina antes de que se cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a una 
remuneración proporcionada al tiempo de servicios prestados.
 
Artículo 80. Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento 
sobre los salarios que les correspondan durante el período de vacaciones.
 
Artículo 81. Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores dentro de los seis meses 
siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los patrones entregarán anualmente a sus tra-
bajadores una constancia que contenga su antigüedad y de acuerdo con ella el período de vaca-
ciones que les corresponda y la fecha en que deberán disfrutarlo.
 CAPÍTULO V 
Salario
 
Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.
 
Artículo 83. El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a 
precio alzado o de cualquier otra manera.
Tratándose de salario por unidad de tiempo, se establecerá específicamente esa naturaleza. El 
trabajador y el patrón podrán convenir el monto, siempre que se trate de un salario remunerador, 
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así como el pago por cada hora de prestación de servicio, siempre y cuando no se exceda la jor-
nada máxima legal y se respeten los derechos laborales y de seguridad social que correspondan 
a la plaza de que se trate. El ingreso que perciban los trabajadores por esta modalidad, en ningún 
caso será inferior al que corresponda a una jornada diaria.
 
Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se 
hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, 
en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del 
trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la 
herramienta como consecuencia del trabajo.
 
Artículo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad 
o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se tomarán en consideración la 
cantidad y calidad del trabajo. En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será 
tal, que, para un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé por resultado el monto del 
salario mínimo, por lo menos.
 
Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual.
 
Artículo 87.  Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes 
del día veinte de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos. Los que no hayan 
cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren laborando o no en la 
fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del 
mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste.

Artículo 88. Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser mayores de una semana para 
las personas que desempeñen un trabajo material y de quince días para los demás trabajadores.

Artículo 89. Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajado-
res se tomará como base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemni-
zación, incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones mencionadas 
en el artículo 84.
 
En los casos de salario por unidad de obra, y en general, cuando la retribución sea variable, se 
tomará como salario diario el promedio de las percepciones obtenidas en los treinta días efectiva-
mente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso hubiese habido un aumento 
en el salario, se tomará como base el promedio de las percepciones obtenidas por el trabajador 
a partir de la fecha del aumento.
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Cuando el salario se fije por semana o por mes, se dividirá entre siete o entre treinta, según el 
caso, para determinar el salario diario.

CAPÍTULO
VIII. Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas
 
Artículo 117 al Artículo 131 (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 2022).

TÍTULO CUARTO
Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones
 
 CAPÍTULO I 
Obligaciones de los Patrones
 
Artículo 132. Son obligaciones de los patrones… y Artículo 133. Queda prohibido a los patrones 
o a sus representantes…. (LFT. Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 2022).

CAPÍTULO III BIS
De la Productividad, Formación y Capacitación de los Trabajadores (LFT. Diario Oficial de la Fe-
deración: 18 de mayo de 2022)
 
Artículo 153-A. Los patrones tienen la obligación de proporcionar a todos los trabajadores, y éstos 
a recibir, la capacitación o el adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida, 
su competencia laboral y su productividad, conforme a los planes y programas formulados, de 
común acuerdo, por el patrón y el sindicato o la mayoría de sus trabajadores.
 
Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al párrafo anterior les corresponde, los 
patrones podrán convenir con los trabajadores en que la capacitación o adiestramiento se pro-
porcione a éstos dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, 
instructores especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados, o 
bien mediante adhesión a los sistemas generales que se establezcan.
 
Las instituciones, escuelas u organismos especializados, así como los instructores independien-
tes que deseen impartir formación, capacitación o adiestramiento, así como su personal docente, 
deberán estar autorizados y registrados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
 
Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento, así como los programas para elevar la 
productividad de la empresa, podrán formularse respecto de cada establecimiento, una empresa, 
varias de ellas o respecto a una rama industrial o actividad determinada.

La capacitación o adiestramiento a que se refiere este artículo y demás relativos, deberá impartir-
se al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza 
de los servicios, patrón y trabajador convengan que podrá impartirse de otra manera; así como 
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en el caso en que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación 
que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la jornada de trabajo.

Las especificaciones de la Ley Federal del Trabajo en materia de Capacitación, Adiestramiento 
y Productividad se encuentran estipuladas en el Diario Oficial de la Federación: 18 de mayo de 
2022, estos abarcan desde el Artículo 153-A hasta el Artículo 153-X.

Después de haber revisado de manera puntual algunos artículos de la LFT, es necesario com-
prender desde el momento en que se recluta al personal que cubrirá la vacante, que hay algunas 
otras prestaciones que las empresas otorgan a sus trabajadores, pero estas se requieren lograr 
relacionarlas con los trabajadores, para que a su vez se encuentren motivados y felices, tomando 
en cuenta todo tipo de beneficios que la empresa les pueda ofrecer, para que de esta manera 
tanto empresa como trabajador crezcan a la par y haya un compromiso por éste hacia la misma 
y la vea como algo necesario para progresar, por lo tanto, es necesario valorar las prestaciones 
que se otorgan a cada trabajador como parte de su paquete de compensaciones ya que son parte 
de un sueldo integral que conlleva un costo considerable para las empresas.

Estas son algunas:
• Seguros de gastos médicos mayores y/o menores
• Vales de despensa y gasolina
• Fondos de Ahorro
• Bonos por productividad
• Días de descanso adicionales
• Estacionamiento
• Becas de estudio
• Club social o deportivo
• Descuentos empresariales
• Préstamos personales
• Exámenes médicos
• Ayuda por gastos funerarios
• Ayuda por guardería
• Entre otros.

Para ello es necesario que los trabajadores actúen con compromiso y los patrones vean los resul-
tados y juntos lograrán ver el crecimiento de la empresa y de esta forma para ambos se otorgarán 
mayores beneficios.
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Capítulo 8
Uso de nuevas tecnologías al reclutar y seleccionar

En la actualidad se están llevando a cabo cambios y mejoras en los procesos de selección de per-
sonal en las organizaciones, para dar respuesta a las necesidades por parte de los solicitantes, 
así como por parte de las empresas que desean obtener un proceso más eficaz y eficiente y esto 
se hace solo a través del uso de las nuevas tecnologías al reclutar y seleccionar. 

Por esto se ha visto favorecido el proceso para buscar el candidato ideal, a través del uso de las 
redes sociales y profesionales que día a día se observan en nuestros equipos tecnológicos de 
cualquier tipo, sea, computadora de escritorio o portátil (Lap top), tableta electrónica (Notebook) 
y celular. En las redes sociales como son el Whats app, Messenger, LinkedIn, Facebook, Twiter, 
Networking, Xing, Google con internet o intranet, correos electrónicos (e-mails) entre otros. Las 
cuales han desarrollado nuevas estrategias en el proceso, tecnología y gente, así como proce-
dimientos y métodos para reclutar y seleccionar al personal, por la gran popularidad que están 
teniendo para las personas en busca de empleo. 

Se requiere entonces contar con personal preparado para realizar trabajos a través del Teletraba-
jo que tiene que ver, con si trabajará en casa o en algún otra lugar, o es necesario que se trans-
porte de un lugar a otro de trabajo, incluso si requerirá que cambie de estado o país, si su nivel 
de conocimiento es el que se requiere para que realice la tarea que le corresponde, si requiere 
de cierta comunicación dentro o fuera de la organización, esto lleva a tomar muy en cuenta tam-
bién la actitud del trabajador. Por eso el uso de las nuevas tecnologías a generado un cambio en 
todo lo que se hace en las organizaciones desde la forma de reclutar y seleccionar a la persona 
tomando en cuenta que hasta las bolsas de trabajo, las asociaciones o cámaras de comercio, las 
publicaciones que se realizan los Headhunters (cazador de talentos), los anuncios internos agen-
cias de empleos entre otros se mueven a través del uso de los medios tecnológicos, facilitando 
así tener la información a la mano en cualquier tipo de tecnología de información que podamos 
tener al alcance, esto facilitará poder ir seleccionando en un primer filtro al personal.

8.1 La tecnología como parte de los procesos de reclutamiento y selección

Las Tecnologías de Información han jugado un papel sumamente importante para facilitar los pro-
cesos de reclutamiento y selección en las organizaciones, sobre todo en los últimos años debido 
a las complicaciones que trajo la pandemia de Covid-19 a nivel mundial.

Las bolsas de trabajo que ya se estaban utilizando para la adquisición de talento, se robustecie-
ron y desarrollaron a pasos agigantados, así como el uso de salas virtuales para poder llevar a 
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cabo entrevistas como parte del proceso de selección. Dentro de las organizaciones multigene-
racionales y con gran variedad de puestos que van desde operativos hasta directivos las tecnolo-
gías adquiridas para reclutamiento y selección se han diversificado a gran escala.

Estas herramientas tecnológicas son la que todo el personal de Recursos Humanos y espe-
cialmente los reclutadores deben de manejar como principales fuentes de reclutamiento en la 
actualidad, para la búsqueda de talentos dentro y fuera de la organización. El que se mantengan 
actualizados permitirá desarrollar estrategias y formas nuevas de planeación para captar los ta-
lentos que su entorno laboral y el sector de especialización les provee.

En la actualidad de acuerdo con Muniani (2020), se cuenta con una relación de las páginas más 
conocidas en México para encontrar empleo o anunciar vacantes de acuerdo con el AMIPCI 
(Asociación Mexicana de Internet), las cuales son: OCC Mundial, Zona Jobs, Computrabajo, Bu-
meran, Empleo.gob.mx., LinkedIn, Bolsa Mexicana de Trabajo, Acción Trabajo, Trabajando.com, 
Universia Empleo y Amebot.com

Igualmente, Muniani (2020), menciona otra lista de popularidad en Estados Unidos, como son: 
Monster.com/ Monster Hot Jobs, Indeed.com, USA.gov, CareerBuilder, Dice, LinkUp, SimplyHi-
red, Glassdoor.com, LinkedIn.com y craiglist.

Esto no significa que no haya otras tantas que puedan ser mencionadas, pero como ya se dijo 
éstas se señalan como las más populares. Es necesario entonces que se ingrese a la búsque-
da de empleo para que puedan ser revisadas la cantidad de páginas que hay en México y en el 
extranjero, por lo que cada día se va elevando el número de usuarios competentes, tanto como 
candidatos que pudiesen ocupar una vacante especifica que se solicita como otra no esperada. 
como ejemplo de su contenido solo nombraremos algunas.

Se encuentra LinkedIn que es otro de los medios que se ha robustecido, que busca y proyecta 
profesionales, ya que es una herramienta de reclutamiento 2.0 que ha proporcionado efectividad 
para definir curriculums sociales capaz de proyectar talentos necesarios para que estos pue-
dan ser reclutados para la organización como candidatos idóneos para el puesto (Durán, 2013). 
Linkedln, está enfocado a generar redes profesionales y empresariales donde es posible encon-
trar talento muy especializado o niveles Directivos, siendo esta una red tan amplia ha diversifica-
do su enfoque y en la actualidad ofrece capacitaciones con enfoque empresarial o de desarrollo 
de competencias para mejorar el desempeño profesional. Si bien los puestos muy especializados 
o Directivos contemplan el menor porcentaje del headcount dentro de las organizaciones Linke-
dIn es un medio muy efectivo que acerca de una manera muy sencilla a diferentes profesionistas 
con la intención de conectar con ellos y hacerlos participes de los procesos de reclutamiento y 
selección en las empresas.

Si se menciona Glassdoor, es el sitio para mejorar la marca de la empresa, ya que se pueden 
añadir ofertas de empleo, encontrando el empleo adecuado, así como explorando empresas para 
subir a diferentes empresas y organizaciones, así cada una de ellas que se mencione brindará las 
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cualidades que requiere para los futuros candidatos que se interesen en la empresa que ha sido 
publicada y esto puede presentar de manera amplia, cuál es el perfil del puesto y las tareas que 
se le asignan, comparación de sueldos, así como los beneficios que obtendrá el candidato y de 
esta forma saber si es de su interés para poder postularse (Glassdoor, Inc., 2022).

Otra es OCC Mundial, es una de las mejores plataformas para la búsqueda de empleos, de acuer-
do a AMIPCI, porque tiene un lugar sencillo, práctico y conciso que permite guiar de una manera 
rápida u sencilla las opciones de trabajo filtrando aún más las opciones de búsqueda para el que 
solicita la vacante, (On Aliat, 2022). Por otro lado, las bolsas de trabajo tradicionales como Bu-
meran, Indeed, Computrabajo y OCC Mundial siguen siendo muy funcionales para la publicación 
de vacantes de niveles profesionales y mandos medios. Estas bolsas de trabajo así mismo, han 
desarrollado su propuesta de valor armándose de Inteligencia Artificial para facilitar el proceso 
de búsqueda de candidatos en sus bases de datos, o bien agregar widgets o Bots (robots) que 
vuelven más eficiente y eficaz la captación de candidatos potenciales.

Siendo más específica, se tomará como ejemplo los Bots y el valor que suman hoy por hoy al 
proceso de reclutamiento y selección de las organizaciones, ya que son programas informáticos 
que se ejecutan de manera automática y poseen capacidad de interactuar con los usuarios de 
alguna plataforma tecnológica. Dichos Bots tienen la capacidad de asesorar y guiar a los candida-
tos interesados en alguna vacante, conocer los requerimientos de una posición vacante e incluso 
generar entrevistas virtuales a través de la ejecución de preguntas automáticas y programadas 
de acuerdo a respuestas concretas que se van almacenando a su vez en una base de datos y 
cuando esto llega al reclutador es mucho más sencillo identificar si la persona interesada cuenta 
o no con los elementos básicos del perfil solicitado y con base en esto poder contactarlo  iniciar 
un proceso de selección para la organización. Actualmente muchas empresas transnacionales 
y nacionales ya están introduciendo estas tecnologías para eficiente sus procesos de selección.

En el caso de Facebook, como red social, las publicaciones se realizan de manera formal e infor-
mal, en donde puede encontrar vacantes de acuerdo a su perfil en el horario en que pueda ingre-
sar el candidato con información completa o no de la vacante que le permite elaborar preguntas 
y recibir retroalimentación de forma inmediata. Las  redes sociales como Facebook, Instagram o 
Tiktok hoy por hoy son los medios de reclutamiento que proveen mayor flujo de candidatos a las 
organizaciones para puestos operativos, con un enfoque muy fresco y dinámico dirigido sobre 
todo a las nuevas generaciones cuya nueva forma de interacción con la sociedad es a través de 
imágenes, historias, videos cortos; por lo que las organizaciones han tenido que evolucionar al 
mismo tiempo para adaptarse ante estos nuevos retos y tendencias para mantenerse activos en 
la captación de talento.

Pero también hay reclutadores que, publican vacantes en la página de su empresa, añadiendo 
en el menú una pestaña de ofertas de empleo, promocionan la página y las ofertas de empleo, 
los seguidores si les gusta la empresa, continuarán ingresando a ella para encontrar una vacante 
y la empresa puede adaptarse a las necesidades, habilidades y aptitudes de los usuarios depen-
diendo de la experiencia que éstos posean (Gimeno, 2014).
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Es necesario en la actualidad invertir tiempo en desarrollar y actualizar la presencia en las redes 
que tanto los profesionales de RH y los reclutadores en general requieren para poder proyectar su 
necesidad hacia los candidatos de una manera atractiva y fortalecerse como expertos en el sector 
de atracción de talentos, ya que hoy en día cada vez son más las necesidades de contar con apli-
caciones a través de la vía electrónica y por lo tanto se considera una herramienta tecnológica ideal 
para recibir los curriculums, que permite atraer candidatos talentosos, en un tiempo breve, por lo 
que se recomienda que el reclutador realice las ofertas más visibles, que lleve a cabo acciones que 
considere más pertinentes, pero que a la vez sean básicas para la red social que elija y que utilice 
la parte mercadológica y de diseño para atraer a los candidatos a sus ofertas de trabajo.

Al realizar un cambio en los procesos con el uso de las tecnologías, harán que el portal de la 
organización marque la diferencia con otras organizaciones, porque conforme pasa el tiempo, la 
tecnología cambia de una manera exponencial y progresiva y la manera en que se interactúa y 
en que se abre a la competencia del campo laboral, marca la diferencia entre la forma de reclutar 
y seleccionar entre las organizaciones y no solo en las mismas, sino que para realizar el proceso 
de reclutamiento y selección de personal, se debe de tomar en cuenta la diversidad generacional 
que existe entre los reclutados, como pueden ser: la edad, competencias, valores, ideas, motiva-
ciones, aptitudes, habilidades, formas de comunicarse, etc. y la evolución tecnológica que cada 
uno de ellos está desarrollando. Por consiguiente, las personas encargadas del proceso en RH, 
tendrá que tener un mayor nivel de conocimiento y habilidades en el manejo de la tecnología y 
diferentes plataformas para allegarse tanto de candidatos como de buscarlos, porque la oferta y 
la demanda cada vez se presenta con alto requerimiento de profesionalismo e innovación.

8.2 Impacto de la tecnología en el proceso de reclutamiento de personal

Cuando se habla en las empresas de que cada una posees su marca personal, se espera que 
haya una visibilidad donde se vea el incremento de la cartera de candidatos y que existe una red 
de contactos que satisfaga las necesidades. Los efectos que ha tenido la globalización requieren 
que se lleven a cabo cambios en todos los ámbitos de las organizaciones para poder enfrentar 
con acierto la competencia, esta revolución digital ha permitido que los procesos se optimicen 
asegurando la captación, atracción y retención del talento humano (García, Gatica, Cruz, Luis, 
Vargas, Hernández, Ramos, Macías, 2016)

Anand (2008), menciona que “el reclutamiento a través de redes sociales se posiciona como un 
proceso de reclutamiento eficaz, fiable y una manera de gestionar eficazmente el talento y de ser 
competitivo”, esto se puede observar en los últimos años donde el internet está teniendo un gran 
impacto entre los profesionales, consolidándose como una forma adecuada e innovadora para 
obtener el trabajo apto que todo interesado está deseando; esto ha permitido que los dispositi-
vos electrónicos se vuelvan cada vez más populares y que puedan llegar de manera masiva a 
millones de personas que se encuentren conectadas a internet y les permite utilizar de manera 
constante las redes sociales y recibiendo notificaciones nuevas en cada momento en que se en-
cuentre conectado a su dispositivo. 
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Para ello surge un nuevo escenario que ha impactado a la función de RH con la llegada de las 
redes sociales, como una modalidad innovadora, en donde la networking, es una de las fuentes 
de reclutamiento con un mayor crecimiento, expansión y aceptación en la sociedad, a través de 
las redes sociales para negocios, ya que inicia con la tarea de reclutar y seleccionar al personal 
contando con una herramienta que puede hacer la diferencia para obtener más oportunidades 
durante el reclutamiento y sobresalir en el medio labora. Esto ha permitido que la búsqueda de 
empleo en línea en México se haya convertido en una de las 10 actividades más significativas de 
los internautas, esto de acuerdo a un estudio sobre los hábitos de los usuarios de internet reali-
zado en el 2013 por la Asociación Mexicana de Internet (AMIPCI, 2013)

La tecnología es muy cambiante por lo que el proceso debe ser cada día más efectivo y eficiente, 
para que sea más amigable y genere menos ansiedad tanto para el usuario como para el reclu-
tador, su uso se refleja tanto en las estrategias que la organización posee como el poder estar 
a la vanguardia, generando un impacto en las organizaciones ocasionando beneficios en el uso 
apropiado de estas nuevas tecnologías de la información, obviamente administrados por personal 
altamente eficiente, que le permita por medio de internet como fuente de ayuda, lograr encon-
trar en menos tiempo al candidato idóneo con las necesidades y habilidades requeridas para el 
puesto. Igualmente lo será para el candidato lograr encontrar empleo en el menor tiempo posible, 
recibiendo porque no, retroalimentación de su desempeño. Como algo adicional, el uso de las 
tecnologías de la información en la forma de software de gestión de capital humano puede redu-
cir hasta en un 80% los gastos de papelería en el área administrativa de una empresa y eliminar 
el 40% de rotación laboral, (Grados,2013; Giacomelli, 2009). Por lo que impacta también en la 
economía, en el uso de la papelería y de tiempos y movimientos al enviar información a través de 
ordenadores por internet, evitándose entregar la información de los reclutados y seleccionados 
para su elección a las áreas correspondientes sin levantarse de su escritorio o salir de su área de 
trabajo, para esta parte del proceso.

Así pues, el avance tecnológico en el mundo de Capital Humano se ha visto muy claro en las 
bolsas de trabajo para captar talento de manera cada vez más personalizada a las necesidades 
de la empresa o negocio y como complemento a esto también nos encontramos con las tradicio-
nales plataformas de aplicación de evaluaciones psicométricas que al día de hoy cuentan con 
baterías cada vez más amplias, personalizadas al giro de la organización y sus diferentes niveles 
jerárquicos.

En la actualidad el uso de la tecnología está en constante evolución, porque también se debe 
de tomar en cuenta que al aplicarse las pruebas psicométricas, estas pueden ser contestadas 
a través de sus computadoras, solo es necesario que por parte de la organización el solicitante 
reciba el link o la entrada a la página web, que le va a permitir ingresar con un código a las mis-
mas, donde puede ir contestando lo que se le solicita, ya sean preguntas, elecciones sobre algo 
en particular, eso dependerá del tipo de test que se le aplique, utilizando solo su dispositivo tec-
nológico desde la comodidad del lugar donde se encuentre, para que una vez enviado y recibido 
por el reclutador, se realice su evaluación y poder dar resultados de aceptación, aceptación para 
otra área, o agradecer su participación, claro esto se hace sobre todo cuando se busca perso-
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nal a nivel Directivo y a personal medio cuando de acuerdo a sus habilidades y competencias, 
pueda ocupar otra vacante de la misma organización. Pero la organización puede llegar incluso 
a contestar a todos sus candidatos su situación en corto tiempo, eso es o más deseable, porque 
a quién no le gustaría saber qué pasó con la solicitud que ingresa en determinada organización.

8.3 Herramientas tecnológicas que ayudan en los procesos de selección de personal

Al hablar de utilizar los medios tecnológicos para poder seleccionar al personal idóneo era impen-
sable, hoy en día, esto ha representado en la actualidad nuevas oportunidades y desafíos para 
los profesionales que buscan una posición en el mercado laboral, incrementando la gran cantidad 
de candidatos potenciales que hay para la organización, en donde la tecnología por sí misma 
pueda influir en las decisiones que se toman en el momento en que ha sido enviada la solicitud 
por internet (Arnold y Randall, 2012).

Con lo anterior se puede observar que existe una gran cantidad de páginas en internet, para 
realizar búsquedas por parte del usuario para localizar su puesto ideal, así como de reclutadores 
en busca del mejor candidato, estas páginas son una muestra de innumerable número de plata-
formas que facilitan esta tarea en la búsqueda de la persona ideal tendiendo altos estándares de 
calidad, otras pueden ser más modernas y útiles a la hora de ofrecer o buscar algún puesto en 
alguna organización.

Cumplir con las demandas de los usuarios finales en el momento de la selección, minimiza el 
riesgo y permite controlar los costos, mientras permite tomar ventaja de las innovaciones tecnoló-
gicas, en las que se requiere un amplio conocimiento y habilidades por obtener, para no agregar 
más complejidad a la selección del candidato que ocupará la vacante.

Si se toma en cuenta que las etapas de la selección son: evaluación del currículum, evaluación 
de candidatos, entrevistas, exámenes psicométricos, examen de salud, valoración general y elec-
ción del candidato (Werther y Davis, 2008), esto se puede realizar utilizando el uso de la tecnolo-
gía, cómo es: para obtener el currículum (CV), se hace a través de las plataformas sociales, de la 
empresa o por email (correo electrónico), haciendo que la persona que desea convocar no vaya 
personalmente a la empresa; en la evaluación de candidatos, éste CV, puede ser proyectado o 
ser visto desde la computadora por la o las personas que estén evaluando su contenido en una 
sala o desde el lugar donde se encuentren utilizando plataformas de videoenlace e igualmente 
pueden hacer la evaluación de candidatos entre todos los recibidos solo al observarlos en la pan-
talla o el que se cuente con una base de datos que va filtrando los CV una vez que el candidato 
ha metido su información. 

Las entrevistas pueden llevarse a cabo utilizando videollamadas ya sea por plataformas como 
Zoom, Google meet, Telmex, WhatsApp, Facetime (para smartphone), Skype, Youtube, Han-
gouts, Webex, Paltalk, Audacity, Editor, entre otros, y hay manuales en Internet para realzar en-
trevistas on line, también se han desarrollado entrevistas virtuales pre grabadas generadas con 
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Inteligencia Artificial que detecta las emociones de una persona a través de sus expresiones no 
verbales para ofrecerle al reclutador información detallada del candidato para una mejor toma 
de decisiones del seleccionador y eficientar los tiempos de entrevistas en vivo; solamente para 
aquellos candidatos que cuentan con todos las competencias, comportamientos, valores o estilos 
de liderazgo que se buscan para una posición. Las salas virtuales para llevar a cabo entrevistas 
también han traído una serie de beneficios a las organizaciones ya que permite participar en 
entrevistas con candidatos potenciales de cualquier parte del mundo sin limitar la búsqueda de 
talento solamente de manera local sino que permite cruzar fronteras y ya sea que el puesto sea 
para trabajo presencial o remoto de igual manera permite tener esa cercanía con el candidato 
para aplicar entrevistas completas, establecer rapport, detectar competencias y actitudes a través 
de su comunicación no verbal igual de efectivo como si el candidato estuviera sentado con noso-
tros en una sala de entrevistas.

Para los exámenes psicométricos o psicológicos, se pueden enviar las pruebas que se requieran 
a una persona o incluso evaluar a 400 a la vez, esto dependerá del número de computadoras y 
el área con la que cuente la empresa, solo requieren hacer llegar el link al candidato para que 
conteste y éste ingresará como ya se ha comentado con el password (contraseña) que se le haga 
llegar y solo es aplicable esa contraseña para cada uno de los candidatos. Los resultados de 
salud, se hacen llegar en la actualidad en la mayoría de los casos por email o por el WhatsApp, 
directamente al usuario y éste lo puede remitir al reclutador, quien lo tendrá listo para el seleccio-
nador, el cual valorará los resultados de todos y hará la selección pertinente enviando a través 
de su Planificación de Recursos Empresariales (ERP, Enterprise Resource Planing) con el que 
cuente, siendo un sistema robusto, podrá hacer llegar al área tres candidatos para la elección 
del más idóneos y si se requiere ocupar más puestos, se le envían los que se requieran y solo 
a través del sistema se le hace llegar la información que requiere para tomar la mejor decisión.

Este crecimiento tecnológico tanto en el uso de computadoras, internet y demás instrumentos 
donde se emplea la tecnología como sería el uso de entrevistas y pruebas psicométricas, ha dado 
paso a oportunidades significativas para las organizaciones con el fin de poder agilizar y hacer 
más eficientes los procesos de la selección para llevar a cabo la integración del candidato, esto 
es aprovechar la gran oportunidad que se tiene hoy en día de incorporar diferentes herramientas 
para optimizar el proceso que se requiere para realizar la selección de los candidatos. Como lo 
mencionan Arnold y Randall (2012), las ventajas para la organización son: el que se creen formas 
de solicitudes interactivas que faciliten su elaboración, la posibilidad que se tiene de destacar 
algunas otras opciones a los solicitantes que podrían ser potenciales y el que pueda solicitarse a 
los candidatos información en un formato estándar que pueda ser procesado y evaluado con el 
uso de la tecnología, minimizando los tiempos de entrega, ya que estas son fáciles de elaborar, 
enviar y fáciles de completar. Otra de las ventajas es el poder de contar con candidatos que se 
encuentren fuera del país y vean en internet o en la página web de la empresa la vacante y de-
cidan convocar.

Pero también es importante tomar en cuenta que en algunas ocasiones la reacción del candidato 
al ser en línea tomando en cuenta su habilidad en el manejo de la tecnología o si su reacción al 
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aplicar las pruebas de selección es la misma que si fuera presencial, o el realizar la entrevista 
usando la tecnología dé como resultados percepciones negativas  del candidato o se sienta tan 
liberal que en realidad no responda como debería de ser, esto podría de alguna manera alejar 
al candidato que pudo considerado como potencial. Pero existe evidencia de como la tecnología 
puede cambiar la forma en que son percibidas las personas. Pero lo que, si hay que tomar en 
cuenta que de ser posible al aplicar las pruebas psicométricas que el individuo si puede, acuda a 
la empresa a que se le apliquen utilizando la tecnología, para que el riesgo o posibilidad que haya 
respecto a la identidad del candidato no sea una simulación y si requiere de apoyo, lo tenga de 
manera inmediata. 

Esto significa que se requiere seguir investigando para que todos los procesos que se dan al se-
leccionar al candidato, sean los que se requieren para el mismo candidato y para la organización. 
Hay algunos factores que se deberán tomar en cuenta como son (Arnold y Randall, 2012): que 
la persona perciba una deshumanización, porque no tuvieron retroalimentación, que surgieron 
durante la solicitud o entrevista, etc, problemas técnicos que no pudieran solucionar y los llevó a 
desestimar la solicitud, la actitud con las situaciones a las que se enfrenta al utilizar la tecnología 
por falla o desconocimiento, la motivación o falta de ella para concluir con lo solicitado, la falta de 
equidad al saber que tiene solo un espacio pequeño para contestar y siente que le faltó espacio 
y la satisfacción que siente cuando está frente a la solicitud de una información que es accesible, 
amigable o que lo hagan sentir frustrado. Mucho de esto hay que seguir revisando, también hay 
que considerar las reacciones de los candidatos ante las formas en que se están aplicando en 
línea los procesos de reclutamiento y selección.
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Estas nuevas plataformas que tuvieron su pico más alto de popularidad a raíz del 
confinamiento derivado de la pandemia Covd-19 en 2020, conlleva un reto para 

los reclutadores y seleccionadores del Departamento de Recursos Humanos de las  or-
ganizaciones ya que han tenido que experimentar cada una de estas redes para entender 
las nuevas formas de comunicación y de esta manera desarrollar estrategias distintas 
para generar contenido con atractivo visual y auditivamente hablando y poder trasformar 
un proceso de reclutamiento tradicional a un proceso de “Atracción” de Talento, donde no 
solo basta con tener esquemas salariales competitivos, prestaciones bastas y superiores 
a las que marca la ley, sino también se han visto en la necesidad de generar un mejor 
posicionamiento de marca, convertirse en empresas con aspiraciones que generen valor 
en las creencias e ideologías de estas nuevas generaciones y visiblemente activas en 
todas las redes sociales que sumen a la organización, para alcanzar una mejor posición. 
Lo que han traído las tecnologías, cada vez más sofisticadas, no solo es en beneficio 
de los procesos de reclutamiento y selección sino todos aquellos retos que representan 
para las áreas de Capital Humano para adaptarnos a nuevas formas de hacer las cosas, 
siendo más creativos, innovadores e incluso desarrollando otros medios de comunicación 
para continuar captando a los mejores talentos del mercado que se sumen dentro de la 
organización.


